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S UMARIO

P a r t e  o f i c i a l .

Presidente  del Consejo de Ministros:
Reales decretos resolutorios de competencias de jurisdic

ción,
Ministerio del Estado:

Real decreto nombrando Delegados en la Segunda Confe
rencia de la Paz, que ha de reunirse en El Haya, á Don 
Wenceslao Ramírez de Villa-Urrutia y Villa-Urrutia, á 
D. José de la Rica y Calvo y á D. Gabriel Maura y Ga-
maco.

Ministerio de Hacienda:

Real orden aprobatoria del adjunto Reglamento para el ré
gimen interior de las Minas de Almadén.

Otra declarando que las Sociedades de obreros no se hallan  
com prendidas en el núm. l.°d e l art. 198, en relación con 
el núm. 2.° del 195, de la ley del Timbre.

Administracion central:
Hacienda.—Subsecretaría.—Escalafón de los funcionarios 

dependientes de este Ministerio.
Instrucción pública.—Tribunal de oposiciones.—Convocan

do á ios opositores á la plaza de Profesor auxiliar de Geo

metría analítica y Física industrial de las Escuelas Su
periores de Industrias de Las Palmas, Vigo y Santander.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Málaga.—Subastas de aco

pios para conservación de las carreteras que se expresan.
Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.—Anun

ciando el traslado de las oficinas de esta Delegación á la 
calle de las Infantas, núm. 42.

Delegación especial de Hacienda en la provincia de Navarra.— 
Citando á D. Toribio Larrea y Dermit.

Intervención de Hacienda de la provincia de Albacete.—Extra
vío de dos resguardos de depósito.

Segundo Tercio de la Guardia civil.—Subasta para contratar 
el servicio de provisión de baúles.

Duodécimo Tercio de la Guardia civil.—Subastas para con
tratar los servicios de provisión de correajes, baúles y 
tablados de madera con banquillos de hierro.

Capitanía general de Marina del Departamento de Cádiz.—Su
basta para el usufructo de la almadraba denominada El 
Terrón.

Junta de Obras del pantano de Buseo.—Concurso para la ad 
quisición de cal hidráulica.

Capitanía general de Marina del Departamento de Cartagena.— 
Subastas del usufructo de ias almadrabas Virgen del 
Carmen y Cabo Negrete.

Comisión liquidadora del tercer regimiento Infantería de Mari- 
na.—Relación del personal de tropa que perteneció al se

gundo batallón de este regimiento en Cuba, y que no 
ha reclamado sus alcances.

Intendencia de Marina del Departamento de Cartagena.—Con
trata para el suministro de ropas y efectos con destino 
al Hospital de este Departamento.

Universidades de Barcelona, Santiago y Zaragoza.—Anuncios 
relativos á provisión de Escuelas de primera enseñanza*

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Burriana.—Subasta para el 

suministro de alumbrado eléctrico público y  dependen
cias municipales de esta población.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicciones 

de Guerra y Marina.
Anuncios y noticias oficiales:

Ferrocarril-Palma Sóller.—Banco de España (sucursal de 
Linares).—Sociedad de los ferrocarriles de Valencia y  
Aragón.

Observatorio m^onámíco.—Datos meteorológicos.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
P arte  oficial.

Anuncios, santoral y espectáculos.
Indice de las sentencias de la Salas de 1c- civil y segunda 

del Tribunal Supremo.—Tomo II de 19G6.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y  la Reina 
©aña Tutoría Eugenia (Q. D. G*} continúan sin 
mmá&i. m m  importante salud*

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
U la kzgmfa Eeal Familia,

R E A L E S  D E C R E T O S
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil de la provincia de Madrid y 
el Juez de instrucción de Navalcarnero, de los cuales
resulta:

Que con fecha 29 de Marzo de 1906, D. Pedro Lozano 
y D. Primitivo Zamorano, Concejales del Ayuntamien
to de VinamanfciJla, denunciaron por escrito al Juzgado 
de instrucción referido lo siguiente: que en sesión de
5 de Diciembre anterior dimitió la Secretaría del refe
rido municipio de Yillamantilla D. Matías Lozano Fol- 
guera, que la venía desempeñando; que aceptada esta 
dimisió?» por el Ayuntamiento, el Alcalde propuso para 
sustituir al dimítante al Escribiente D. Agustín Gonzá
lez, oponiéndose á dicho nombramiento los Concejales 
IX Evaristo Pórtela y D, Valentín Zamorano por no 
reunir el propuesto los requisitos legales necesarios á 
causa de no haber cumplido los veinticinco años que la 
ley Municipal exige; que discutido el asunto, fuá, al fin, 
nombrado el dicho D. Agustín González por el voto del 
Alcalde, D. Tomás Blasco, y el de los Concejales D. Ra
món Lozano, D. Antonio Zamorano y D. Plácido Gái- 
vez, todos interinos, á pesar de constar en el acta que 
fue elegido por unanimidad á consecuencia de haberla 
firmado D. Evaristo Pórtela algún tiempo después sin 
leerla; que elegido nuevo Ayuntamiento, salió el Con
cejal D. Plácido Gálvez, formando parte ele la Corpora
ción ios comparecientes; y enterados de que el Secreta
rio carecía de los requisitos necesarios para desempe
ñar el cargo, pues, según las averiguaciones de los di- 
oentes, nació el 11 de Julio de 1882, al efecto de salvar 
su propia responsabilidad intentaron presentar una 
proposición en sesión ordinaria de 23 de Febrero ante
rior pidiendo que el Secretario probase su edad ó ce
sase inmediatamente, la cual no consintió la mayoría 
que se leyese; que levantada extemporáneamente la se

sión, el recurrente D. Pedro Lozano leyó en voz alta la 
proposición cuya lectura impidiera la mayoría ante 
las personas que presenciaron la sesión, y que se cita
ban; que los comparecientes creen que tal nombramien
to es punible, como comprendido en el art. 393 del Có
digo penal, sin que la ignorancia atenúe la responsabi
lidad, porque era pública y notoria la minoría de edad 
del nombrado y porque si no fuese bastante la oposi
ción del Concejal D, Evaristo Pórtela, no obstante la 
cual se consumó la violación de la ley Municipal, la 
oposición absoluta á la lectura de la proposición de 
que se ha hecho mérito, hasta el extremo de levantar 
fuera de tiempo la sesión, realizada meses después, 
probaría que el Alcalde y los Concejales D. Ramón Lo
zano y D. Antonio Zamorano persistían á sabiendas en 
su propósito de que desempeñase el cargo el propues
to, á pesar de no reunir les requisitos legales, con arre
glo al art, 123 de la vigente ley Municipal:

Que admitida la extractada denuncia, mandado ins
truir el oportuno sumario y estando el Juez practican
do las diligencias acordadas, el Gobernador, de acuer
do con el informe de la Comisión provincial, le requi
rió de inhibición, fundándose en que el nombramiento 
da empleados pagados con fondos municipales es atri
bución exclusiva de los Ayuntamientos, con sujeción á 
lo dispuesto en el art. 78 de la ley Municipal, y los Go
bernadores se hallaban expresamente autorizados por 
el art. 22 de la Provincial para castigar las faltas que en 
el ejercicio de sus cargos cometan' los funcionarios y 
Corporaciones dependientes de él, falta que en el caso 
actual no era de estimar por tratarse de un acuerdo que 
no había tenido otro fin que atender á una necesidad del 
momento para el funcionamiento de los servicios muni
cipales, 6 sea proveer interinamente la plaza que vaco, 
con lo cual ningún derecho se ha creado, ni se ha cau
sado, por lo tanto, perjuicio á nadie.

Citaba además el Gobernador el art. 286 de la ley 
orgánica del Poder judicial y los 116 y Í17 de la de En
juiciamiento civil:

Que sustanciado el Incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que en el sumario no se trataba 
de averiguar si el nombramiento para el cargo de Se
cretario interino del Ayuntamiento de que se trataba 
estaba bien ó mal hecho, sino de comprobar si el Al
calde y los Concejales que lo nombraron cometieron ó 
no el delito definido y castigado en el art. 393 del Có
digo penal; que cuando los actos ejecutados por los fun
cionarios o Corporaciones dependientes de los Gober
nadores revisten caracteres de delito, desaparece la

competencia de aquéllos, para quedar los últimos some
tidos á los Tribunales ordinarios, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 10 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, y que por tratarse en este caso de comprobar* 
la existencia de un delito común, cuyo castigo no ha 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Ad
ministración, no tan sólo no competía su conocimiento- 
ai Gobernador, sino que le estaba en este caso expre
samente vedado suscitar contienda de competencia, con 
arreglo á lo prescrito en el art. 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887:

Que el Gobernador, de conformidad con el dictamen 
de la Comisión provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover 
competencias en los juicios criminales, á no ser que el 
castigo del delito ó falta haya sido reservado per la ley 
á los funcionarios da la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión previa de la c rol de
penda el fallo que los Tribunales ordinarios ó especia
les hayan de pronunciar:

Visto el art. 78 de la ley Municipal, según el que: 
«Es atribución exclusiva de los Ayuntamientos el nom
bramiento y separación de todos les empleados y  de
pendientes pagados de los fondos municipales y que 
sean necesarios para la realización de los servicios que 
están á su cargo, con la excepción establecida en el pá
rrafo 4.° del art. 74»:

Considerando:
1.° Que la presento contienda jurisdiccional so ha 

suscitado con motivo de la causa criminal seguida con
tra el Alcalde y Concejales del Ayuntamiento do Villa- 
mantilla por el supuesto delito de nombramiento ilegal 
para el cargo de Secretario de dicha Corporación:

2.° Que en tanto por la Autoridad superior jerár
quica de la Corporación municipal denunciada no se 
declare si al hacer el nombramiento de Secretario, aun 
con carácter Interino, dicha Corporación se atemperó ó 
no á los preceptos consignados respecto de este punto 
en la vigente ley Municipal, y caso de que haya habido 
extralimitación de facultades que impliquen la comi
sión de delito pase el tanto de culpa á los Tribunales, 
es indudable que existe por resolver una cuestión pre
via de carácter administrativo que puede influir en, el 
failo que en su día dicten aquéllos:

8.° Que se e?fñ: por lo tanto, en uno de los casos de
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excepción del art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887:

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de M inistros,

Antonia Maura y Montaner.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Burgos y el Juez de instruc
ción de Miranda de Ebro, de los cuales resulta:

Que D. Francisco Cillero, en escrito de denuncia pre
sentado á dicho Juzgado, expuso: que el Alcalde de 
aquella población había hecho los nombramientos de 
ios empleados de consumos de los exceptuados en el 
artículo 11 del Reglamento para el Resguardo del im
puesto, no habiendo tampoco prestado el juramento 
que el art. 30 de dicho Reglamento prescribe; que como 
la madre del Jefe de consumos nombrado, Félix Puen
te, tiene establecimiento abierto, vendiendo especies 
que eúau sujetas al adeudo, y el mismo Félix está en
cargado de hacer la distribución del fresco á las fondas 
de la estación, está demostrado que no puede ejercer tal 
cargo; que el encargado del fielato es hermano político 
dei Alcalde, y tampoco puede, según las disposiciones ci
tadas, ostentar aquél: que el Jefe de vigilantes también 
tiene establecimiento abierto para la venta de fresco, 
sujeto al adeudo por lo tanto, y que habiéndose hecho 
todos estos nombramientos á capricho del Alcalde y á 
sabiendas, quedaba demostrado que había infringido el 
artículo 393 del Código penal:

Que incoado sumario y estando éste en sustanciación, 
el Gobernador da Burgos, en virtud de comunicación 
del Alcalde denunciado, y de conformidad con la Co
misión provincial, requirió de inhibición al Juzgado, 
fundándose en que si bien eran deficientes los datos 
contenidos en la comunicación expresada, teniendo en 
cuenta otros expedientes en tramitación relativos á 
reclamaciones formuladas por haber nombrado el Al
calde de Miranda varios empleados del Resguardo de 
consumos, parece deducirse de aquélla que dichos 
nombramientos originan la denuncia; en que el artícu
lo 261 del Reglamento para la administración y exac
ción del impuesto de consumos, aprobado por Real de
creto de 11 de Octubre de 1898, establece que cuando 
ios Ayuntamientos, en unión de las Juntas de asocia
dos, acuerden la administración municipal del impues
to, emplearán en la ejecución de este medio los mismos 
procedimientos que se consignan en el capítulo 20 y 
sus concordantes para la administración directa por 
la Hacienda, y, por lo tanto, al utilizar ese medio el 
Ayuntamiento de Miranda tiene que emplear el perso
nal necesario, con sujeción á los preceptos de la ley Mu
nicipal; en que el art. 74 de ésta dispone que correspon
de al Ayuntamiento el nombramiento de sus empleados 
y agentes de todos los ramos, dependiendo del Alcalde 
en su nombramiento y separación los agentes de Vigi
lancia municipal que usen armas, y, en su virtud, á la 
Administración corresponde en la vía gubernativa re
solver y declarar si el Alcalde de Miranda de Ebro, al 
nombrar determinados empleados con destino á la re
caudación de consumos, procedió dentro de sus atri
buciones y competencia legal, de conformidad con lo 
que se preceptúa en los artículos 179, 18Í y 182 de la 
citada ley; en que la declaración de-legalidad ó ilegali
dad con que ha procedido el Alcalde, y que corresponde 
u la Administración, constituye una cuestión previa de 
que depende el fallo que los Tribunales hayan de pro
nunciar, como en caso análogo se declaró en el Real 
decreto de 2 de Septiembre de 1896; y en que se está en 
uno de los casos en que por excepción pueden los Go
bernadores suscitar competencias á los Tribunales de 
justicia, con arreglo á lo preceptuado por el art. 2.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juez dictó auto en 
que se declaró competente, aduciendo en apoyo de su 
jurisdicción: que el núm. 2.° de la ley provisional sobre 
organización del Poder judicial y el art. 76 de la Cons
titución de la Monarquía determinan que la potestad de 

aplicar las leyes en los juicios civiles y criminales, juz 
uido y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponderá 

exclusivamente á los Jueces y Tribunales, y que no 
tratándose en el sumario que ha motivado el requeri
miento de esclarecer si el Alcalde de Miranda de Ebro 
procedió ó no dentro del círculo de sus atribuciones al 
hacer los nombramientos de empleados de consumos, 
súno de depurar si nombró para tales cargos personas 
en quienes no concurrían los requisitos legales, cuyos I 
heohos, resultando probados, constituyen un delito j 
comprendido en el art. 398 de! Código pena!, de ouvo j

castigo están encargados los Tribunales de justicia, en 
tal sentido, y estando á cargo de dichos Tribunales la 
depuración de los hechos denunciados, no existe cues
tión previa que resolver por la Administración, pues 
no existe ley alguna que atribuya á las Autoridades ad
ministrativas el conocimiento de las causas criminales 
por delitos de nombramientos ilegales, por lo que el 
Juzgado debe declararse competente para seguir enten
diendo en el esclarecimiento de aquéllos.

Citaba también el Juez los artículos 10 y 51 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, el 11 del Reglamento espe
cial para el Resguardo del impuesto de consumos y el 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que el Gobernador, separándose del parecer de la 
mayoría de la Comisión provincial, insistió en el reque
rimiento, resultando de lo expuesto el presente conflic
to, que en lo esencial ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Reglamento especial para el Res
guardo del impuesto de consumos de 29 de Septiembre 
de 1885, que dice: «Los arrendatarios del impuesto de 
consumos, en representación, ya de la Hacienda, ya de 
los municipios, podrán nombrar libremente el personal 
que estimen oportuno, sin limitación alguna. Los indi
viduos del Resguardo, cuando sean los Ayuntamientos 
los que recauden el impuesto, serán nombrados con su
jeción á lo prescrito en la ley Municipal para los agen
tes de vigilancia que usen armas. Los Alcaldes darán 
cuenta de estos nombramientos al Gobernador de la 
provincia. De todo nombramiento hecho por los arren
datarios se dará al Alcalde noticia circunstanciada, ex
presando el nombre, estado, vecindad y antecedentes 
del interesado. Del mismo modo los Alcaldes darán 
cuenta de los indicados nombramientos al Gobernador 
de la provincia, acompañando su informe sobre las con
diciones y circunstancias del individuo en quien hubie
re recaído»:

Visto el segundo párrafo deí caso 2.° del art. 74 de 
la ley Municipal, que dice: «Los agentes de vigilancia 
municipal que usen armas dependerán exclusivamente 
del Alcalde en su nombramiento y separación»:

Visto el art. 393 del Código penal, que determina la 
pena en que incurre el funcionario público que á sa
biendas propusiere ó nombrare para cargo público per
sona en quien no concurran los requisitos legales:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales,' á nó 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reserva
do por la ley á los funcionarlos de ía Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales especiales ú 
ordinarios hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se lia 

suscitado con motivo de la causa seguida en el Juzgado 
de instrucción de Miranda de Ebro por haberse de
nunciado que el Alcalde de esta población nombró para 
cargos del Resguardo del impuesto de consumos á in
dividuos que no reunían los requisitos legales, y á este 
particular debe entenderse limitada la contienda de ju
risdicción; pues si bien en la denuncia se indica tam
bién que los nombrados no habían prestado juramento, 
en el oficio de requerimiento no se hace alusión alguna 
á tal extremo, que es por completo ajeno á la legalidad 
de los nombramientos efectuados, y respecto de él no 
se hace tampoco indicación en los Considerandos del 
auto en que el Juez se declaró competente:

2.° Que aun cuando el hecho de nombrar para un 
cargo a persona que no reúne los requisitos legales 
pudiera revestir los caracteres de un delito compren
dido en el Código penal, existe en el presente caso una 
cuestión previa administrativa, de cuya resolución pue
de depender el fallo que en su día hayan de dictar los 
Tribunales, puesto que á los superiores jerárquicos del 
Alcalde de Miranda de Ebro correspondo, interpretan
do disposiciones de carácter esencialmente administra
tivo, como son las de la ley Municipal y las del Regla
mento dei Resguardo del impuesto de consumos, deter
minar qué requisitos legales han de tenor los emplea
dos do cuyo nombramiento se trata, y si, en efecto, los 
reunían ó no; cuestión que, por otra parte, puede ha
berse ya planteado ante la Administración, toda voz 
que en el oficio do requerimiento se hace mención de 
expedientes en tramitación con motivo de reclamacio
nes formuladas por haber nombrado el Alcalde do Mi
randa varios empleados de consumos:

3.° Que existiendo ¡a mencionada cuestión previa, 
cuya procedencia se corrobora por la obligación que 
los Alcaldes tienen de dar cuenta al Gobernador de los 
nombramientos que hagan para el Resguardo de con
sumos, se está, por tanto, en uno de los casos en que 
por excepción pueden los Gobernadores de provincia 
promover contiendas de competencia en los juicios cri
minales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de M inistros,

A n to n io  Matsra y  Montasiei*.

MINISTERIO DE ESTADO
EXPOSICION

SEÑOR: La primera Conferencia de la Paz, celebrada 
en El Haya en 1899 por la generosa iniciativa de Su 
Majestad el Emperador de todas las Rusias, y donde 
España estuvo representada por el Duque de Tetuán, 
por D. Wenceslao Ramírez de Villa-Urrutia y pbr Don 
Arturo de Baguer y Corsi, previo ya la futura* reunión 
de otra análoga, toda vez que emitió el voto ó aspira
ción de que los problemas relativos á derechos y debe
res de los neutrales, inviolabilidad de la propiedad pri
vada en la guerra marítima, bombardeo de puertos, 
ciudades, etc., constituyesen objeto de una nueva 
Asamblea.

Trátase hoy de que ésta se celebre, á cuyo efecto el 
Gobierno ruso, de acuerdo y con el entero apoyo del 
Gabinete Washington, dirigió en Septiembre de 1905 y 
Abril de 1906 las oportunas convocatoria é invitación, 
que el Gobierno de V. M. aceptó en Nota de 19 de Ju
nio del segundo de dichos años.

A juicio del Gobierno, conviene designar desde ahora 
á las personas que han de representar á V. M. en la 
citada Conferencia, á fin de que dispongan del tiempo 
necesario para prepararse debidamente al cumplimien
to de su alta misión.

Inclínanse diversos Gabinetes á nombrar por sus De
legados á uno de sus Embajadores, á su Representante 
diplomático en El Haya, donde la Conferencia ha de ve
rificarse, y á un tratadista en materias de Derecho in
ternacional ó de política exterior.

A semejante criterio responde también el siguiente 
proyecto de decreto, que el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra ele 
someter á la aprobación de V. M.

Madrid 23 de Marzo de 1907.
SEÑOR:

A. L.R. F. deV. M., 
M asm e! AlflendesaS&zar.

R E A L  D E C R E T O
En atención á las razones expuestas por el Ministro 

de Estado, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Mis Delegados en la segunda Con

ferencia de la Paz, que ha de reunirse en El Haya, á Don 
Wenceslao Ramírez de Villa-Urrutia y Villa-Urrutia, Mi 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario cerca de 
S. M. el Rey del Reino Unido de (a Gran Bretaña é Ir
landa, Delegado que fué en ía primera Conferencia; á 
D/José de la Rica y Calvo, Mi Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario cerca de S. M. la Reina de 
los Países Bajos, y á D. Gabriel Maura y Gamazo, Con
de de la Mortera, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo do mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro do Estado,

M a n u e l AlieiidttSKalazsir.

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L E S  Ó R D E N E S  
limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. IX G.) se ha servido apro

bar el adjunto Reglamento para el régimen interior del 
establecimiento de las Minas de Almadén, formado por 
esa Dirección general.

Do Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 22 de Marzo de 1907,

OSMA
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.
REGLAMENTO

para el régimen interior rie ¡as Minas de Almadén.

CAPÍ TULO P R I M E R O

ORGANIZACIÓN CENXIÍ \.T,

Artículo 1.° El servicio dei establecimiento de las Minas 
de Almadén será desempeñado por los organismos siguientes:

1. Administración general.
2. Dirección facultativa.
3. Intervención principal.
4. Pagaduría.
5. Abogacía del Estado.
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CAPÍTULO II

DE LA ADMINISTBACIÓX C4EXEBAL
A.rt. 2.° El A dm inistrador general, jefe del establecim iento, funcionará como Delegado de la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas, y tendrá los deberes y atribuciones siguientes:
1.° Representar á la Hacienda en la contratación de todos los servicios del establecim iento que se hubiesen autorizado y llevar tam bién la misma representación en los demás asuntos, cualquiera que fuese el carácter de los mismos, que puedan ocasionar complicaciones en la m archa económica del establecim iento, huelgas de obreros, trastornos de orden p ú blico ó graves dificultades de cualquier género.En tales casos, el A dm inistrador general adoptará, bajo su responsabilidad, las determ inaciones que, á su juicio, exijan las circunstancias, dando inm ediata cuenta á la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas.2.° Inspeccionar personalm ente, ó por medio de funcionario  caracterizado, las Cajas, almacenes, Hospital de m ineros y demás departam entos del establecim iento, para la vigilancia y demás fines adm inistrativos, adoptando las resoluciones que considere procedentes al objeto de im pedir ó castigar cualquier infracción legal ó reglam entaria. Tam bién podrá inspeccionar los cercos y talleres, y en el caso de advertir en ellos alguna incorrección lo partic ipará al Director facultativo para que sea inm ediatam ente subsanada.Cuando las faltas adm inistrativas fueran  cometidas por obreros ó funcionarios cuyo nom bram iento se hubiese hecho á propuesta del D irector facultativo, propondrá éste la  corrección que á su juicio deba imponerse, y el A dm inistrador general resolverá por sí ó elevará á la  Dirección general del ram o la propuesta procedente, según la gravedad de la falta.3.° Recibir y contestar toda la correspondencia d irig ida á la  A dm inistración general ó á la Jefatura del establecim iento y autorizar toda la que salga de ésta para la Superioridad ú otras oficinas del ramo, á excepción de la que la Intervención principal pueda enviar directam ente á la In tervención general de la A dm inistración del Estado.4.° Disponer la en trada y salida en almacenes, tan to  de los m ateriales, útiles, aparatos y efectos destinados á los s e r vicios de explotación y destilación y envase de azogue como de los m inerales y m etal obtenidos.5.° A sistir personalm ente, cuando lo considere conveniente, al reconocimiento y entrega en los cercos y m inas del m aterial adquirido por con trata  ó por adm inistración para cualquier servicio.Cuando en estos actos surgieran  diferencias de apreciación sobre calidad, peso 6 medida, aunque no los presencie el Adm in istrador general, y después de hacer uso el Guardaalma- eén y el In terven to r subalterno de 3a facultad que les concede el a rt. 10 del presente Reglam ento, el A dm inistrador general lo com unicará al D irector facultativo para que, oyendo al Ingeniero, pueda acordar un segundo reconocimiento por distintos peritos, que tendrá lugar con asistencia del In terven to r principal y del A dm inistrador general, si lo juzga 

oportuno; y si no hubiese conformidad en este nuevo acto, el A dm inistrador elevará el asunto al D irector general de Contribuciones, Im puestos y Rentas, y el In terventor principal dará cuenta á la Intervención general de lá A dm inistración del Estado, sin perjuicio de que el Director facultativo deñen* da los peritajes hechos, si lo estim a conveniente.6.° Solicitar de la Ordenación de pagos del M inisterio de Hacienda la  expedición de los libram ientos á justificar por las obligaciones que se satisfagan quincenalm ente por jo rnales y otros conceptos; por adquisición de m ateriales y efectos por* adm inistración, cuando queden desiertas las subastas anunciadas para adquirirlos por contrata , autorizándolos al hacerse efectivos; y "ordenar la expedición de los m andam ientos de pago por devoluciones de ingresos indebidos y operaciones del Tesoro en la form a y trám ite  reglam entarios.
7.° N om brar el personal siguiente:I. Los vigías, v igilantes y guardas de entrada de todos los departam entos de las minas, cercos y casas del estableci

miento.II. Los peones de los depósitos de herram ien tas, considerados como auxiliares de los almacenes.III. Los ordenanzas, escribientes y agregados á las ofi
cinas.IV. Los jardineros, como trabajo de saneamiento de obreros cuyas dolencias provengan de ios gases m ercuriales ú 
o tras causas análogas.V. Los encargados del Hospital y Capilla, dehesa de Castille ras  y departam ento de Almadenejos, cuyo nom bram ien
to no esté atribuido á la  Superioridad.El nom bram iento de agregados á la s  oficinas deberá recaer en cesantes sin nota desfavorable, en capataces de m ina con el títu lo  correspondiente ó en los que hayan prestado servi
cios en el establecim iento, acreditándolo con certificación de la Intervención principal, siempre que unos y otros acrediten saber escribir con ortografía y tener buena forma de le tra . Sus haberes se acreditarán en nóm ina con cargo al sub- concepto de .Gastos diversos:, y en to tal no excederán de los créditos señalados por la Dirección general en 4 de Septiem 
bre de 1889.8.° Nombrar tam bién, á propuesta dei D irector facu lta
tivo: I. Los barreneros, con arreglo al pliego general de 
condiciones.II. Los oficiales y aprendices de alarifes.III. Los entibadores, con arreglo al Reglamento del ra 
mo facultativo práctico.IV. Los taqueteros-cortaduras.Y. Los sentadores de vías.YI. Los boleteros.VIL Los obreros de los talleres.Y III. El contram aestre, jefe de m áquinas ajustador.

IX. Los m aquinistas, fogoneros y engrasadores.X. Los hacenderos y alarifes, cuando no bastasen los 
que tengan reconocido este derecho.XI. Los obreros para la cam paña de beneficio.X II. Los auxiliares de destilación y obreros de labora
torio .X III. Los delineantes.XIV. Los sobrestantes de trabajadores.XV. Los pesadores ó encargados de las básculas.9.° A dm itir los obreros que sean necesarios para los t r a bajos de explotación y destilación, de acuerdo con el D irec
to r  facultativo.10. Conceder el exterior fijo y de alternativa  y exterior tem poral á que tienen derecho los hacenderos, alarifes y convalecientes del H ospital, con arreglo al Reglam ento de i . c de Enero de 1865, y conceder tam bién las indem nizacio
nes procedentes por accidentes del trabajo.11. P resid ir todos los actos de subastas públicas que se celebren para co n tra ta r servicios, ad q u irir m ateriales y efectos, enajenar los inútiles, etc., procurando obtener todo el beneficio posible para los intereses del Estado.12. Disponer la  comprobación dé la s  operaciones a ritm é
ticas en los expedientes y presupuestos de servicios y sum i

n istros que le rem ita  la D irectiva facultativa, pudiendb consu lta r, si lo estimase oportuno, los precios de años an te rio res y los que conozca de los puntos de producción y venta y cuantos antecedentes crea del caso; y si hallase diferencias que pudrieran perjudicar á la Hacienda, lo h ará  presente razonadam ente á la Dirección facultativa, y si ésta m antuviese, tam bién razonadamente, los precios antes fijados, elevará el asunto á  la Dirección general de Contribuciones, Im puestos y Rentas, para que decida lo más oportuno, y no pueda detenerse la m archa de la explotación y destilación por falta de elementos.
13. Disponer, en el prim er caso, la redacción del pliego general de condiciones, conforme á lo dispuesto en el a rt. 2.° de la Real Instrucción de 15 de Septiem bre de 1852; esto es, expresando las obligaciones que contrae el co n tra tis ta  y  las que contrae la Hacienda con respecto á las condiciones especiales del servicio ó sum inisiro y  de los plazos de entrega ó de enajenación, y las responsabilidades á que aquél queda sujeto; las formalidades que deben preceder al acto de la  subasta y observarse en su celebración, y  el modelo á que deben sujetarse las proposiciones, pasando el expediente y pliego de condiciones redactado á la Intervención principal para que ésta exprese su conformidad ó exponga las observaciones que estime pertinentes, en cuanto se refiere á las condiciones y demás que se relacione con la contabilidad, tomando nota del tipo ó im porte total calculado á cada contrato.Aprobado y autorizado por el A dm inistrador general el pliego de condiciones, lo elevará aquél, con el expediente p reparatorio, á la aprobación superior, debiendo quedar rem itidos en época oportuna todos los de los servicios y sum inistros ordinariam ente necesarios y conocidos de antem ano para que puedan ponerse en ejecución desde el principio del año á que correspondan.Autorizada la celebración de las subastas, siem pre que se tra te  de servicios y sum inistros comprendidos en los a rtíc u los 3 ° y 5.° del decreto de 14 de A bril de 1878, el A dm inistrado r general dispondrá que se proceda á p racticar las oportunas diligencias y  anunciar las subastas en la  G a c e t a  d e  

M a d b i d , Boletín oficial de Ciudad Real y de las provincias en cuyas Delegaciones haya de tener lu g ar sim ultáneam ente aquel acto.
Las subastas se anunciarán  con la anticipación de quince días, por lo menos, á la fecha señalada para su celebración.Celebrados los rem ates, se rem itirán  á la mayor brevedad los expedientes de subasta á la aprobación superior, u n ién doles los pliegos de proposición y un testimonio del acta de la  subasta, cuyo documento original se arch ivará ó protocolizará por el Notario que actúe en la misma.Obtenida la aprobación y adjudicado el rem ate definitivamente, tan  pronto como se reciba la orden en la A dm inistra- cióh general, dispondrá ésta que se notifique en forma al re m atante, exigiendo del mismo el otorgam iento de escritura  (cuando no se prescinda de este documento por condición del pliego) en el plazo máximo de veinte días, que se podrá am p liar en diez días más, á petición del rem atante, si existen motivos justificados, contado el plazo desde el día en que se le notifique la adjudicación del remate; y de aquel documento no tarial se rem itirá  á la Dirección del ramo una copia simple, autorizada con el correspondiente informe de la In tervención por cuanto haga referencia á la suficiencia de la fianza, y con el de la oficina adm inistrativa, en que se haga constar que dicho documento público comprende la orden que aprobando el pliego de condiciones autorizó la celebración de la subasta ó subastas, el pliego de condiciones aprobado y presupuesto ó relaciones que formen parte del mismo, acta de rem ate, proposición del que resulte contratista , la  orden de aprobación de la subasta y adjudicación del rem ate, y la  carta  de pago que acredite haberse constituido en forma ía  fianza.
Aprobados los contratos por la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas, ó por el M inisterio de H acienda, según los casos, el A dm inistrador general dispondrá lo conveniente para que, por la Intervención principal, se tome razón de ellos y se cuide de que la Dirección facu lta tiva y todas las dependencias que hayan de entender en la ejecución y cum plim iento de dichos contratos, tengan copia litera l de los pliegos de condiciones respectivos y de que se saquen copias para rem itirlas, una á la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas, y o tra á la Ordenación de pagos, además de la que ha de acom pañar al p rim er m an 

damiento de pago.Al dar por cumplidos los contratos, ó al fin de cada a ñ o  económico, cuando aquéllos hayan de continuar dos ó más años, la Sección adm inistrativa, con vista de los libros de Almacenes, de los respectivos expedientes y  de cuantos datos sea necesario consultar, form ará la correspondiente liqu idación anual de cada contrato, en la que se h a r á  constar los servicios efectuados ó efectos adquiridos, gastos ocasionados, incidencias que hayan ocurrido y demás circunstancias necesarias para dar una clara idea á  la A utoridad superior del cum plim iento de los servicios y sum inistros: rem itiéndose las referidas liquidaciones, con el informe de la Intervención 
y  conformidad del A dm inistrador general, á fin de que en 
v ista de las mismas puedan darse por term inados los respec
tivos expedientes.Una vez conocida, por el resumen de las liquidaciones, la suma to ta l abonada á cada con tratista , sea por servicios, sea por sum inistros, la  A dm inistración general dará conocimiento de ello á la Delegación de Hacienda de la provincia, para que ésta señale é imponga la  contribución industria l que corresponda al con tra tis ta , cuya fianza no le será d e vuelta en tan to  no presente los recibos que acrediten haber pagado dicha contribución y los derechos de inserción de los anuncios de las subastas en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletines 
oficiales.14. A probar ó reparar, con acuerdo razonado en el segundo caso, las liquidaciones de las obligaciones d e l Tesoro que tienen su origen en las operaciones d e  explotación y  beneficio de los m inerales y  envase del azogue y  en el servicie del Hospital de mineros, y  los derechos q u e  provienen de la venta de azogue y m ateriales inú tiles y de los aprovechamientos de la dehesa de Castilseras; y, como consecuencia, disponer el examen y comprobación de todos los documentos 
de pago que se redacten en las m inas y  cercos, y p racticar iguales1 funciones respecto de los cargos de surtidos por contra ta  que rem itan  los Guardaalmacenes y el A dm inistrador 
¿el Hospital.15. Ordenar la devolución de los depósitos vo luntarios constituidos en la Caja del establecim iento para tom ar parte 
en las subastas, ó para g a ran tir el cum plim iento de los contra tos  de servicios y sum inistros de las m inas y Hospital de m ineros y la form alización de los ingresos y  pagos hechos por cuenta de dicha Caja en otras dependencias del Estado por ventas de azogue, por aprovecham ientos de la  dehesa de Cas
tilseras y por ventas de propiedades y fincas.16. F ac ilita r á la  Dirección general del ram o los in for-

!mes, datos y noticias que la misma reclam e.17. R em itir á la  Dirección general de Contribuciones, Im 
puestos y Rentas todos los meses, dentro de los p rim eros diez 
días, relaciones y estados detallados del im porte á quq hayan

ascendido en el mes an terior, tan to  los servicios por adm inistración como los de contrata , y de los trabajos ejecutados* en correspondencia con los gastos ocasionados. ̂ 18. Elevar á la Dirección general la Memoria adm in istra^  t i r a  que estimase más conveniente.
 ̂19. A probar las fianzas que se presten  á favor de la H acienda, excepto aquellas cuya aprobación esté reservada á 3a Superioridad, oyendo previam ente á Ití dependencia respec-. tiva, á la Intervención principal y á la Abogacía ¿el Estado; y cancelar^ por iguales trám ites, las qu,e teügan prestadas los contratistas y los funcionarios que no saan cuentadantes directos al Tribunal de las del Reino.
20. Nombrar librem ente, Jbajo su responsabilidad, persona que, con carácter interino, sirva la plaza de Pagador ¿el establecim iento en el caso de vacante, dando inm ediato aviso á la Dirección general del Tesoro. La expresada responsabilidad term inará para el que cese en el cargo de A dm inistrador general á p a rtir  de la cesación, contrayéndola el quer le suceda ó sustituya reglam entariam ente.
21. Disponer la inversión en las atenciones de la oficina de la asignación que para m ateriel esté señalada, y que se 

rinda cuenta justificada con arreglo á las disposiciones v igentes.
22. P racticar las diligencias y ejecutar los actos á que le  obliga el Reglamento especial de la Dehesa de Castilseras.23. Disponer las diligencias que para aprovecham iento de  la  Dehesa señala el Reglamento especial de ésta.
24. C ursar los expedientes de solicitud de limosnas promovidos por vmdas y huérfanos de m ineros que reúnan la» condiciones señaladas en las disposiciones dictadas para el caso.
25. Cuidar de la conservación y m ejoram iento de las fincas propiedad de la Hacienda, impidiendo que se exploten abusivam ente.
P a ra las  obras de reparación de las fincas que estén á su  cuidado, reclam ará de la  Dirección facu ltativa el nom bramiento de los Maestros de obras que fueren precisos, á los cuales señalará las reparaciones que creyese necesarias p ara  que los citados Maestros formen el presupuesto consiguiente que ha de ser aprobado por la A dm inistración general, á p ro puesta de la Dirección facultativa.
26. Cuidar asimismo de todo lo que se refiere á la custodia de los inventarios de las fincas y m obiliario que posea la  

H acienda en¡Almadén, Almadenejos y en la Dehesa de Castilseras, ya procedan de propiedades antiguas, ya de las modernam ente adquiridas.
27. Reunir en jun ta , que presidirá siempre, á los Jefes del establecim iento, en los casos determ inados por las leyes ú  otros Reglamentos y cuando crea conveniente oir su parecer sobre cualquiera de los asuntos que deba acordar, pudiendo, en caso de que la cuestión lo merezca, disponer que se levan ten actas de la sesión.
Cuando surjan dudas ó diferencias en tre  los Jefes de las dependencias del establecim iento con motivo de sus relaciones oficiales ó interpretación de las reglas del presente Reglam ento, se reun irá  la Ju n ta  de Jefes de que habla el caso an terior, para, llegar á un  acuerdo; y si no lo hubiese, se dará cuenta á la Dirección general de Contribuciones, Im puestos y Rentas para que resuelva, acom pañando, si lo estim a conveniente el A dm inistrador general, informe razonado de su  opinión.
28. Desempeñar el cargo de Clavero de la Caja reservada.29. Designar, bajo su responsabilidad, el empleado que haya de recib ir de la Caja de la capital de la provincia, y conducir á la del establecim iento, las cantidades á que asciendan las remesas consignadas por la  Dirección general de l Tesoro.
30. Im poner las correcciones disciplinarias á todos los funcionarios sujetos ájsu A utoridad, en los casos que procedan, m andando in s tru ir  el oportuno expediente para la corrección de las faltas.
Las correcciones serán las que se determ inan en el R eglamento de procedimientos para las reclamaciones económ ico- adm inistrativas.
Las faltas cometidas por los obreros, debidam ente ju s tif icadas, serán corregidas con reprensiones ó con m ultas, que no excedan de 10 pesetas, y por las muy graves, la corrección podrá hasta llegar á la  expulsión del obrero del establecimiento para todo trabajo activo, sin perjuicio de los dere- chos'de exterior fijo que por sus servicios tuviese adquiridos y de observarse lo dispuesto en el párrafo 2.° de la regla 2J12 de este artículo.
31. Rendir todas las cuentas que deba dar el establecim iento, á excepción de las de Caja.A rt. 3.° En ausencias y enfermedades del A dm in is trado r general jefe del establecim iento, será sustitu ido  por el Directo r facultativo.
A r t.  4.° El A dm inistrador general podrá, en c ircunstan cias extraord inarias ó por graves motivos que se relacionen con alguna agitación de obreros ó peligros de trastornos* nom brar por tiempo lim itado un reducido núm ero de ind ividuos que, percibiendo el jornal que se les señale con cargo al subconcepto de «Gastos generales>, presten ciertos serví-* cios de carácter reservado ó de una especialidad ta l que exijan , entre otras, condiciones de confianza, dando cuenta á la  Dirección general de Contribuciones, Im puestos y R entas.

CAPÍTULO III
DE LOS ALMACUMES

A rt. 5.° En los cercos de San Teodoro y Buitrones habrá  almacenes y depósitos de m ateriales, herram ientas, combustibles, útiles y efectos de todo género que sean de uso ó consumo en los servicios y operaciones industria les del establecim iento. Estos almacenes y depósitos estarán  bajo el cargo y custodia de Guardaalm acenes, de los que habrá uno en cada cerco.A rt. 6.° En los almacenes del cerco de San Teodoro se custodiarán  los m ateriales, combustibles, útiles, h erram ien tas y demás efectos destinados á los servicios de explotación y de funcionam iento de las m áquinas y de los talleres; y en los almacenes de Buitrones se guardarán  ó custod iarán , convenientem ente clasificados y preparados, además de los m ateriales, combustibles, herram ien tas y efectos destinados á l a  construcción y reparación de los hornos y á las faenas de la  
destilación, los frascos para el envase del azogue y este m is
mo m etal antes y después de envasado. _A rt. 7.° Toda adquisición de m áquinas, aparatos, m a teriales, efectos y útiles, cualquiera que sea la form a en que se verifique y el uso á que se apliquen, producirá cargo en la. 
cuenta de almacenes.A rt. 8.° La adm isión en almacenes de toda clase de efectos se verificará, previo reconocim iento p racticado  por el In~

feniero del cerco acompañado del In te rv en to r subalterno y  el G uardaalm acén, y auxiliado de los empleados de los r a 
mos prácticos ó Maestros de los ta lleres cuya experiencia  se quiera u tilizar. E l acto del reconocim iento p rinc ip ia rá  le 
yendo las condiciones facu ltativas ó especiales d¿i sum in is

tro ; en seguida se procederá á com probar si áste satisface 
aquellas condiciones: y, u n a  vez term inada la  operación, se
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extenderá  el acta co r respond ien te  í^ue se rá  su sc r i ta  por to 
dos ios a s i s te n te s  al acto.

A r t .  9.° Do todas las p a r t i d ^  M ateria les  y ú ti les  adral 
iidos dentro de uu liles po r  Ruon* A de cada contra to ,  exten* 
¿« rá  VMs Luja de cargo el ‘G uaraaalrnacén en el úVciiuq áD, 
y. eou las respectivas a ' j t a s 'd c  reconocimiento) lo r e s r l t l rú  
&1 A d m in is t rado r  g e n i a l ,  pa ra  qae éste pusda. d isponer su  
comprobación, Hquid_aL>ión y demás efectos-.

A rt .  10. El Gua Mard ra icea  y el In te rv e n to r  podrán  ex 
poner en el acto Mu re ce nocí miento, las-observaciones que se 
Ies ocurran  respq^to  del mismo, y, si uc fueren atendidos, pea 
d rá n  nega eso á uuscr ibA  el ac ta ,  dando conocimiento el Gu&r- 
daal mueca al A d m in is trador  genera l  y el In te rv en to r  su bal- 
t e m o  al pr bu el pal. En este caso el A dm in is t rad o r  general se 
cdAgirá ni D irec tor  ¡Amiltatlvo cvvi que disponga,^oyendo 
entes al bugenArtv mu segundo re codo cimiento por d is t in tos  
■r. c.. ■ L, o s ;i U on as i d. mei a del la i: •.: ■.' v c x .;o v ’ pr luo  i pa 1 y d e a  q a c - 
l ío s  .Tetes, y si el prim ero  no se con formase con el resu ltado , 
podra dur esuiom aliento a l a  in te rvenc ión  genera l  d e j a  Aü- 
mlnWcraeióa del E >U lo, Jo mismo qim el A d m in is t rad o r  ge- 
T,cr-'.. \ é. íu Diseca i ó n g mar al de CDmufibueioiics, I ni pues tos y 
S en  tas.

Art .  11. La sal ida y data en cuenta  de mater iales ,  eActos y 
mlnorjdm so j esíf Asará con pedirlos hechos al  Admin i s t r ado r  
m-.' ■asu por m Direc tor  ibsmAatLo,  á sol ici tud de les írge-- 
vi. i i.:. s síAim r . - l - :  Ai ios servicies en qae aquéllos se i nv i e r 
tan,  y j c s A 'M :  A: viví:reg a  de! A  Luiul s t r ador  general ,  y  
id o f : ' . ; g i : a á r í  p i r  o 1 1 u t o s v cuto r del cerco respectivo.  En 
diebír: g í 1UA -■ h ' . i v í í  ¡uvu-Liv A se i’ vicio a que sa ¿os ti ruin, 
y IDm-si-n A recibí el Ingeniero fu nacerse cargo de los cb-

D sv: ; , ; : ; c : D . - be,.;i.os. do u so e ^ v A i i A e  difirió  ó do n e c e s i 
dad  R  icvdbur  y nrgcmte, sí va h ó lo  parda  h a cers e  d i r e c t a -  
intuí ie :D t '■? ■'¡ i r ¡ ú s e o s ,  s o n d a  ucea! Aacicm fifi i n t e r v e n t o r  
s r : . , : ' . : ;  ■1 S ;. :; o . * ■ ■ 1 I r; y .q ]■ i 'O o I, c o i g  u i  o L 11 i o o v i c í o 6 el .1 r ñ 
olí AL: s . ■'s.e.; A rm  ouc ve c e s ,  bajo la  persona!  r e s p o n s a b i l i 
dad As ; , búa Í0.V;::, y o l  O vos1 Aw¡:. h o so ó íi dolvoú en tregar: os 
gs- ■ i .-os.;: L a r .  uto -un peí j u L L  du q u e  ai Día A g u i e  rite se me-  
m á s - ,  ■:! podido y o rd en  ¿o sa l ida  y L ú n  cu e x e n ta  con 
mu r o L  ó L> g uo  oslLLccu el por jo. i‘ > au tc r im u

A H .  ib. Las e n t r e g a s  a n t i c í p a l a s  por lo s  c o n t ra  ti.-tos a 
Cía■■ a-s :s lC|:; m ■ ,áDa-■ e d e h r a d o e  y  pen i io a te s  d-; n p ro b a c ió g  
.su p e ' !i>;r, ingíV:;/ "•'ñ.-.i. en ed m acen e i  con id é n t i c a s  for  mal ida-  
des  h  h-s co ta b íce ld a s  para las  dem ás,  en  v i r t u d  do a cu erd o  do 
A I • j  •■ ‘■om-'aióo penorii l  [que ce u u n í  vA a c t a  del recom ml 
mo■■ ■.'. ; ''¡'.o líAo  on condic.iones d td c o n t r a to  ó reAGner do 
n-oca i ' d sao, so* .sjaisi. paca  el  s e r v ic io  de ín T« m ' e n ir  ^ - 
tas osa.;sogas; no m? its lAasdiumaín poma los  e fecro  < ig  > * 
ccrnAA A-ss::.. h r o t j ¡pie re ce i g a  la a p r o b a c ió n  de la  e s c r i tu r a
lis As. A ;s.. i y S-SA A  A ■: súorí dts! . .

a!. ! ■. J ;■■■■} os d e s t in a  loe al en v a se  del a zo g u e  se r e -
e:Ad dss p rovL - io¡udm ents  t o m á n d o se  n o t a d o  su  n ú m e r o  en  
iin i ■•:■ aac v dccpiiée del  roLumocHiiicnto p i v l i in i n s r  á 
qu- ja s  AmoAr. e! ingen iero  con s. d-A um ia  dtd Inv.rrvvnton y  
d t i  A ’}.M"díad’sug'Áu de B u i tr o n e s .  La. a d m is ió n  d e f in i t iv a  no  
ten dré  dggm- !¡m-ir que re ]*s so m e ta  á las p ru e b as  co n  a z o 
gue.. g v v ' o - A ) . í ' v . r r í  (Aorgo el GmirAlAannacén de e s te s  ehm- 
t o a . '.a"'A' rs 'A -  t. ! ■ ALIpidirm en el m n l r a t o  r e s p e c t iv o .

fe et. ■ ■. A o d . de be ios f raseos  se Dr-cá, m e d ia n te  el p e d i 
do e m m s p o r r i l e r i e ,  al m is m o  t iem p o  q u e  la del azogue  eneo-  
m  ̂ se rá  dado de ba ja  en v i r t u d  de o rd e n  o
cota a; A;, ■ oí- A . T o * no julón de C / a t r i b u c io n e s ,  I m p u e s 
to

A i-  15 I  ̂ '1 a d e ü s i t l v a  de los úfiL-í? y efectos o b ra n  - 
tes en ios; depósb  'leí  y 'Al i x A r i u r  d i  l a s  a -A as .
dos'  bio U; , r r  • o -^a r 'o .  se h s 'A  ;;<D ¿i; te r r a u r r A o ,  ra i°  se
v p M n r- l r--,i v  - • * ' i d < ;
les; -o a A h to-A:c:, ; a; aDas r? uv-nro a los de! exter ior ,

do dos A-r ■■;.?■ A- ' -• / • t- oo,- e.o !o .' • ’o-a -ignhmr^ :
o. ' Ld 'doddo--  a. • 1'.:. a-m ro-jA! ,n ’M:dA'Á;.< ó t m a s m r m a o i ú n

<:r ' ; •'1-' r..sO ! . • A :: VICO - o ■■■■' A'-; :.. b d: .M ; no D ;.. y;;
• ■ - r :d‘ :0' : íl .. r. e o o o u !  ■:;ou el ac ta  de e n tr e g a  ?? t a -
1 i c :*A*.: g.i AI :’A O o: ■' - c dóO'a y,  u v a  VOZ CUOlldi Ó :-t id  eh'Ago
r e s u d a g ;-*• ••: vg. e>arú en  a lm acen es  con las fo rm a l id ad e s  co-
.11 ’ " . o.'.ye,

ó, !■ ú tile s  pro'o to -L  : .o-DA o La  rbata se  j i a t í / i  uir-á con  
eert ihcncióu dol neda ex e- Jnvcr. tvrk de efectos úti les en os 
l ado  do v e n ta .

c) Lv-' c¡vgoí a■ ;■ a ívi. D-'j D-ó c v i M .  La, da ta  se  just if icar? ,
c o n  o .■ t :d d .:: J-- ;; do  x  c o n tra íd o  cu vnlur, al prr-cio del
ú L L o o  oo yi :sd; on la c u e n t a  de ' R e n ta s  p ú b l ic a '  >, « R e c u r 
ve.-: - v e  g  : ;1 r- todos 1 m oa oo ' }' •l'.'-vd! u ic ióu  de res - v-.n ••
oo-do1 .. ■va. ve h a rá  efec tiva  do les  A ex o la -o .s  ó vn.uo’g-¡.AhAs 
de too aMcac úiO:. do herram LrM aig si detcrrrimnsov el obrero  
ó d-'pc-odTec.fc 1!--1 ecta ldc  d o d r u f o  o v e  veo c u lp a b le  del  e x t r a 
vio y  deba res p o n d e r  del p a g o  de su  v a lo r  

ü r t .  idb L a  dedo A  ílrbnvo. d d  a c e i te  de o l iv a  endrogado  
en  .'es y, l mv i }m • m;.. ■ se l iará cq v i r t u d  de medidn. del in ism o  ú i a 
t e r m in a c ió n  de o;oda periodo  s e m a n a l  ñor el q ue  r e s u l t e  d i s -  
tribu;.do -a g uo  mb.ohÁn aAtediada de los s e r v i c i o s  ó u-t.^ rp ¡ 
-que. se  nave, eo i im unido ,  s u s c r i t a  por ed vlm.ij vre.ro y  el O lie ir.). ¡ 
€le s e r v i c io .  6 el Con t r a m a 0 st  re del t a l l e r  tiha c ó n ic o  rcsf-eiMo ' 
del con su  m i do en  la s  m á p i l a s ,  j  aufArLad.-; p or  el  I r m ^ u m  < 
t o r  a se n ta d o r  e o c  el V i s t o  B u en o  del  Ia gen i ero  resprcf* vr¡s \ 

pe ni p r e s a r  Ja uoDÍónnbV.d. con  la. d i s t r ib u c ió n  acordada ñor  
el A dnjjnbstrr idoj'genera l .

A rt. ¿ -\ l  tctmiinaobLi do ::;crr¿estrr y ? . nracMenrm
repusív-n r e  ‘"•vb,crr¡.cjas on oí ma vene su -xt^ndirÁndose el ac ta  
CGATespA"'í:í.iidiAtr: ¡|vv ■:.Aitor"iv . i.'-1.ir al In g e n ie  * 0  'L1 c e r ro .  A 
Guarénnimneón.  A Ints'rvcntf--r a. .-mfesbu* y im  función:¡‘úos 
ne A A ó r n i r i s t - ’.mive >-r de L. TriU-rvnA -‘ión Agm >us r e sp e c t i 
vo'- Je As e o m iA o ro n  nova •presc-rs-ciar e! ac to .  El. r e c u e n to  de 
f¿n ve pierrdefo ece^évAeo s c á  v-ÓA-mso to m a n d o  p o r  p rec io  
ios: qn.e r i g i e m n  p a r a  los ú l t i m o s  s u m i n i s t r o s .  * i

And. 18. Goii J.as a c ta s  de r e c o r o c im i e n t o  y a d m is ió n  de 1 
efec tos v ú t i l e s  y  c o a  los pe i id o s  se rv id o s  ó e n t r e g a d o s  se i 
g~o\rm r’f-n re lac ión  es itíop sa rdes  p o r  e] T e n e d o r  de  l ib re s ,  a n -  
t ' , *~ir,« rh»s p o r  el A dmini:-.Lmdvr g e n e r a l ,  q u e  s e r v i r á n  de jus- 
t í n ca n ta s  de c a rg o  y  d ata ,  re s q u e tm a m o n te .  de la s  c u en to s  de 
ú t i l e s  y efectos.

C A P I T U L O  1 7

DE LA DIRECCION FACULTATIVA
A r L  19. El D i r e c t o r  f a c u l t a t i v o  s e rá  I n g e n ie r o  del C u e r 

po L a c ío x a l  de Alinas. E s t a r á n  á  sus  i n m e d i a t a s  ó rd e n es  los 
In g e n ie ro s  s u b a l te r n o s  y  A u x i l i a r e s  f a c u l t a t iv o s  d e s t in a d o s  
a l  s e rv ic io  de l  e s t a b l e c im ie n to ,  los Ofic ia les y  A y u d a n t e s  
p rá c t ic o s  do e x p lo ta c ió n  y d e s t i l a c ió n ,  los Jefes  y  M aestros  
de o b ra s  y de t a l l e r e s  y c u a n to s  f u n c io n a r io s  y o b re ro s  es tén  
d e d ic ad o s  á 3a m a q u i n a r i a ,  e x p lo ta c ió n  y d e s t i l a c ió n .  |

A r t .  20.  E l  D i r e c t o r  f a c u l t a t iv o  e je rc e rá  la s  fu n c io n e s  de 
befo ib cu u l . o  de to d as  la s  d e o e n d e n e ia s  de la s  M inas,  con  1 
las t-urlm y deb ere s  s ig u i e n t e s :

L °  L .  4 * y  o r d e n a r  las o p e rac io n e s  de a r r a n q u e ,  ex- |
trac.dóiÁ. y  beneficio  de l  m in e r a l  y e je rc e r  la  In sp ecc ió n  de es- : 
tos se rv ic ios .  ,

dL  Di í .  v D I  - o b re ro s  q u e  sean  p re c iso s  en los t r a b a
jos cíe exp¿ fv _ v d e s ib a c ió n .  (

dU DiAigMu* esp ec ia le s  q u e  sean n e c e sa r io s  p ara  l a

JbisWacióa, conservación y fu n c ió na r j fsn to  d é la s  m áqu inas  
t?4»eres y sus anejos ó accesorios.

4.° D e te rm in a r  el n ú m ero  do los que á cada  faena h an  d< 
asignarse  y des t in a r  cada  u n o  á aque lla  en que m ejor se rv i
cio pueda p res ta r .

5.° Proponer al A d m in is t ra d o r  genera l  el B o inbram ienü  
del personal enum erado en el n ú m .  8.° del a r t .  2.° de est< 
Reglam ento .

íh° TDr cu en ta  al A d m in is t rado r  general ,  p á ra lo s  ofeetoc 
económicos y adm in is tra t ivos ,  de las obras ó t raba jos  qu( 
dhgxMjga, calculando en todos los casos, coa la posible 
aprox im ación , el gasto  qae  haya  de ocasionar cada servicio 
den tro  de las cifras disponibles en el p resupuesto  de eads 
subeoncepto.

!7.° I lis. pee c lonar por sí ó por medio de funcionario  carao 
te rizado de los que so halien  á sus órdenes, todas lus depen- 
DamaLU' sujetas a su dirección, y cu idar  de que ce desempeñen 
los trabajos con iu debida oportun idad .

SL C uidar de que se conserve en ellos el orden y decore 
con venientes, proponiendo, en caso necesario las cor receló
nos d isc ip l inarias  á que puedum hacerse acreedores los e m 
pleados y obreros que cometan faltas ó .nbm os de cualquier 
eísse, coa a rreglo  a lo de term inado  en el caso 2.° del a r t í c u 
lo 2.°

9 0 D istr ibu ir ,  en el n amero  y forma que ju zgu e  m ás con* 
veniente al servicio, los peones de los depósitos In teriores  de 
k e m u a io n t s s  nom brados por el A d m in is t rado r  genera l .

10. O granizar los traba jos  de modo conveniente  para  ob
tener el m ayor beneficio en favor de la Hacienda, en los s e r 
vicios que se ejecutan por ad m in is trac ió n  ó á jo rna l,  come 
son los de entibación, peonaje de minas y cercos, d i s t r ib u 
ción do herram ien tas ,  maniposterías exteriores, m anejo  de 
máquinas,  trabs jos  de talleres de h e r re r ía ,  ca rp in te r ía  y me 
cárneo; los de carga  v descarga de los hornos de destilación 
de ruinera]es, calcinaciones y envase del azogue.

11. L lev a r  no ta  ó estadística, de ta l lada  de ios resultados, 
é ií i D ca lcu lar ,  com para r  ó expL car  el coste, de ellos y  1&¿
i- a s  ele Jas deficiencia*, si jas hub ie re ,  facili tando estos da* 
v , y e .lautos puedan  re lac ionarse  con los gastos del esíable- 
* i Miento á la A d m in is t rac ió n  genera l ,  s iem pre  que ésta ne
cesite conoce ríos.

Le Disponer, en los casos de servicios y sum in is tros ,  la 
in s trucción  de ios oportunos expedientes, dem ostrando la 
necesidad del servicio ó su m in is tro  de que se t r a te ,  eb- 
h fo  á que corresponde en la m a rc h a  genera l  de las operacio
nes del establecimiento , núm ero ,  clase y condiciones té c n i 
cas que debe satisfacer, precies é im porte  to ta l  y  el concepto 
rkd presupuesto á que deba aplicarse, explicando los funda- 
men tos que jus ti f iquen las condiciones especiales que se co n 
sideren adecuadas y que se red ac ta rán  á con tinuac ión  del i n 
forme, rem it iendo ó devolviendo luego el expediente á l a  A d 
m in is trac ió n  general p ara  que ésta pueda p rac t ic a r  cuan to  Je 
ene o uñen da el caso 12 del a r t .  2.° fie este R eglam ento , y de
más prevenciones re la tivas  á este asunto.

13. Disponer la  inversión  en las atenciones d é l a  enc ina  
de la asignación que para  m a te r ia l  esté leña iada ,  y que se 
rinda cuenta  jus tif icada con arreg lo  á las disposiciones v i
gentes.

14. E x p lica r  en u na  Memoria, después de t e r m in a r  el 
ejercicio económico, con la posible minucios idad, todos los 
trabajos realizados y materia les  y efectos consum idos d u 
ran te  el mismo, indicando á la vez las obras proyectadas y 
los medios ó mejoras que, á su juicio, convenga im p la n ta r ,  á 
fin ele hace r  más provechosa y económica p a ra  el Echado la 
explotación de las m inas  y la fabricación de azogue, de ta 
ll mu do los gastos de cada servicio.

Dicha Memoria, con una  copia de el]a, para  la A d m in i s t r a 
ción general ,  será rem it ida  por ésta á la Dirección genera l  
de Contribuciones, Im puestos  y Rentas.

15. F a c i l i t a r  á la  Dirección general del ramo y á la Ad- 
mlu'shración general de las Minas los Informes, datos y no- 
dc :am que las m ism as reclamen.

A rt .  21. En ausencias ó enfermedades del D irec to r  faeul-  
:nFvo, lo su s t i tu i r á  el Ingeniero de m ayor categoría .

CAPITULO 7 

DE LOS SEL VICTOS DE EXVLOXACIÓX
A r t  22. Los servicios de explotación y beneficio so dis- 

ir lbd lráu  en tre  cu a tro  dependencias, que se denom inará’n: 
Mina ¿el Pozo.
Mina del Castillo.
Cerco de San Teodoro, y
Chico r«o B uitrones ó de destilación.
A rt .  23. En la m ina  del Pozo se cuidará ó lo m ará  no ta  de 

;uan to  concierne á las operaciones do explotación del criu- 
L ro  de minera! do cinabr io  l lam ado Son Pedro y San Diego; 
L  la  conservación y continuac ión  de los pozos pr inc ipa les  
le er .tracción San  Teodoro y Ssn Migue!; de los in ter io res  
lesiinados á bajada y sub ida  de obreros; de las ga le r ías  ge- 
n iM iis  de t r an sp o r te s  y de las transversa]es  que ponen en 
m n * r a c i ó n  dicho criadero  con la ga le r ía  genera l  y con 
o- jüzos de extracción.

mrt. 24. En la m in a  del Castillo se te n d rá  cuidado, ó se 
;omará no ta ,  de cuanto  concierne á las operaciones de ex
plotación ó labores de los yacim ien tos de cinabrio  llamados 
Mu Francisco y San Nicolás; de la  conservación y  c o n t i 
gua clon del pozo San A quilino  y de los destinados ¿ en trada  
’{ salida de los obreros á los trabajos sub te rráneos  y de las 
m irr ias  t ran sversa les  que ponen en com unicación  aquéllos 
:on las generales y con los pozos de ex tracc ión .

Avt. 2b. El. el cerco de San Teodoro se te n d rá  cuidado, ó 
m tom ará  nota, de las extracciones é in troducciones que se 
rarifiquen por los pozos San Teodoro, San Miguel y San  
Aquilino; cíe los ta l leres  de ca rp in te r ía ,  h e r r e r ía  y mecáni- 
ío; de los almacenes de h e r ra m ien ta s  y efectos destinados ú 
os servicios de explotación y de talleres; del func ionam ien to  
le j.as m áquinas; de los depósitos de m ater ia les  destinados á 
a iortifieación de las labores sub te rráneas  y ¿ la  rep a rac ión  
le los edificios; del peonaje que re q u ie ra  el m ovim ien to  de 
m irada  y salida en almacenes; de la  asis tencia  de los pozos 
jer extracción y servicio de tran sp o r te  exteriores, y  de la 
iis t r ibución  úe los obreros dados de baja en el Hospital,  que 
;on destinados al saneam iento  ó convalecencia en el exte * 
dor.

Art.^26. E n  el cerco de Buitrones ó de destilación se ten- 
irá cuidado, ó se to m a rá  nota ,  de todas las operaciones de 
;]osificación de los m inera les .y  p reparac ión  de 3a ca rg a  de 
os hornos y de la  calc inación pa ra  obtener el azogue ; de los 
le envase de éste; de la  en trad a  y salida en a lm acenes de 
fectos y h e r ram ien tas  p a ra  la  destilación y envase; de los 
n aterí ales destinados á la  reparac ión  de los b o rn e s  y edifi- 
ios del cerco; del peonaje que requ ie ran  las faenas que que- 
lan indicadas, y de los t r an spo r te s  den tro  del cerco, ex- 
i acción de escorias por c o n tra ta  y demás servicios an á -  
ogos.

A r t .  27. A cada un a  de estas dependencias e s ta rá  afecto 
.n Ingeniero  de Minas, secundado por el personal del ram o  
¿cultativo p rác t ico  que io / rsspo nd a .

Guando no se ñamaran, pros cines n i  el A d m in is t ra d o r  g e n e 

ra l  n i  el D irec to r  facu l ta t ivo ,  rep resen ta rá  al p r im ero  y  aí 
segundo en las funciones de inspección y v ig i lanc ia  que p u e 
den ejercer cuando  lo estim en conveniente ,  y si as is tiera  uno  
de ellos, al que no e s tuv ie ra  presente.

A r t .  28. Los deberes y a tr ibuc iones  de los Ingen ie ros  en
cargados dé la s  m inas  Pozo y Castillo serán:

I. D ir ig i r  y  v ig i la r  pa ra  que  se p ra c t iq u en  con a rreg lo  á 
las prescripc iones de la  ciencia  y del R eg lam en to  de policía 
m inera ,  todas las operaciones su b te r rán eas  de explotación y 
laboreo conducentes al a r r a n q u e  y t r a n sp o r te  in te r io r  de los 
m inerales ,  fortif icación p ium uhm al y  p e rm a n e n te  do las ex
cavaciones y desagüe y ven ti lac ión  de las m inas.

ÍI. P res id ir  las v is i tas  periódicas á la  m in a  en los días 7, 
15, 23 y ú l t im o  de cada mes de los empleados dei ram o  p r á c 
tico de explotación, pa ra  en te ra r  al relevo e n tran te  fiel e s ta 
do en que deja los traba jos  el sa l ien te  y de los que aquél deba 
p rac t ica r ,  y d a r  cuen ta  al D irec to r  facu lta t ivo  de los a c u e r 
dos adoptados.

III .  P roponer  á éste las labores y obras que deba o e jecu
tarse  cada mes; a s is t i r  á las m arcaciones  y m edidas de los 
sitios y obras de m aniposter ía ,  dando preferencia ,  e  uaso de 
no poder a s i s t i r á  todas, á aquellas que, por sus dif icultades ó 
peligros, exijan m ayor a tención.

IV. C u idar  de que las m arcaciones y  m edidas , : e s t a m 
pen con t i n ta  en el acto de p rac t ica r la s ,  y  pon er  su  firma en 
ellas después de las de los Oficiales y Maestros de o t r a s  y  de 
los l íbrete  ros p resentes  al acto.

V. P ro c u ra r  que los empleados del ram o  p rá c t ico  c u m 
u lan  con los deberes que  les señala  su R eg lam en to  y l levar

)s respectivos «Diarios de operaciones» en la  fo rm a que esté 
prevenido.

VI. Reconocer los m ater ia les  destinados á la  fortif icación 
in te r io r .

V IL  F a c i l i ta r  todos los datos necesarios p a ra  redac ta r  
las nóm inas  ó liquidaciones de pago de los jo rn a l -  d even 
gados y servicios p rac t icad os  en las respectivas m in as  ó de- . 
pendencias.

VIII .  F i r m a r  estos docum en tos  y  ce r t i f ica r  su c o n fo rm i
dad con sus respectivos com proban tes  ó ju s t i f ican te  ,.

IX. C uidar  de que po r  el personal afecto á la  (Mema de 
delineación se ano ten  los planos de labores, los avances m e n 
suales y cuan tos  detalles convenga cons ign a r  pa ra  tener co 
nocim ien to  perfecto del estado de los criaderos y as a c c i 
dentes.

A r t .  29. El Ingen ie ro  encargado del cerco de Sao Teodo
ro, auxiliado de un  Oficial y u n  A v ad an te  del ram o  práctico  
y de los Maestros de obras y de talleres,  t e n d rá  los fAberes y 
a tr ibuciones  siguientes:

I. P ro c u r a r  que las faenas de ex tracc ión  de zafras, agua ,  
lie r ram  ien tas ‘usadas, materia les ,  m aderas  y demás, necios se 
verifiquen de la  m a n e ra  más convenien te ,  disponiendo que 
las m áqu inas  de San Teodoro, San  A quilino  y San Miguel, y 
todas las que puedan ins ta la rse  en ei cerco funcionen  con 
a r reg lo  á las condiciones de su s is tem a ó construcción .

II . E x a m in a r  si las básculas  se conservan  en bm.... estado 
de funcionam iento .

III .  C uidar  de que  en los ta l le res  se dest inen  los obreros 
á traba jos  de necesidad ó u ti l idad  reconocida p a ra  As s e rv i 
cios de la H acienda y no se co n s t ru y a  en ellos nin¿: u n  efec
to para  fuera  del es tablecimiento .

IV. Señalar  ai oficial las faenas en que h a  de em plear  los 
obreros destinados á dicho cerco y ex ig i r  que se ]Ave n o ta  
deta l lada  del n úm ero  de los ocupados d ia r ia m en te  n cada 
traba jo .

V. V ig i la r  y ex ig i r  cuento, á los Maestros de lo*. taUeres 
y á los de obras, del empleo de lo:.-5 obreros y de los ai bañiles ,  
de los m ate r ia les  gastados y de los t raba jos  ejecui dos en 
cada sem ana y en cada mes.

VI. P rop on er  la  adquis ic ión  de los m a te r ia le s ,  t oaratos,.  
ú ti les  y efectos que  sean necesarios  p a ra  la conservación y 
en tre ten im ien to  de las m áqu inas .

A rt .  30. Sin perjuicio de que  el D ire c to r  faculta! .vo p u e 
da a s u m i r l a  responsab il idad  de reconocer  y  ad m i t i r ,  ó dese
ch a r ,  según  proceda , los m ater ia les ,  combustibles,  útiles y 
efectos do todas clases que se adqu ie ran  con destino  á los 
servicios de explotación y ta lA r is ,  y  el A d m in is t ra d o r  g e n e 
ra l  se crea tam b ién  en el caso de e je rcer  la  v ig i lanc ia  y h a 
cer  uso de la facu l tad  q ue le reserva  el caso 5.° del a r t .  2.° del 
p resen te  R eglam ento , el Ingen ie ro  del cerco, en los euros en 
que n oM oncurran 'd ichos  dos Je res ó a lguno  de ellos, y no s u r 
ja n  reparos  ó p ro tes tas  por parte  del In te rv e n to r  p r in c ip a l  ó 
de su rep resen tan te ,  d e te rm in a rá  si los m ater ia les ,  apa ra to s ,  
ú ti les  y  efectos, son ó no admisibles, y expedirá  la  coi respon
diente  certif icación, que será  visada por el D irec to r  fa cu l
ta t ivo .

A r t .  31. Los Ingeniero^ ¿ ~ los pedidos de m a te r ia le s
y de efectos que los almacén* Dsu su m in i s t r a r ,  ex m e s a n 
do el objeto á que se destinan, miando los objetos no sean 
para  el cbsumo, Ano p a ra  un servic io  acc iden ta l  ó m o m en 
táneo, te rm inado  el cual deban volverse á los a lm acenes (sin 
que por ta n to  proceda su  d a ta  en éstos), se rán  fiaHHtados por  
el G u arda a! macen m ed ian te  un vale  ó recibo ¿e l  Ingen ie ro ,  
Oficial ó Maestro encargado  ¿el serv icio  en que se van ¿ 
usar .

A r t .  32. El Ingeniero  encargado  del cerco ele B u itrones ,  
aux il iado  del personal del ram o  práct ico  de destilación, t e n 
d rá  los deberes y a tr ibuc iones  siguiente»:

I. C uidar de q ue las operaciones de clasificación de ios 
m inera les  se e jecuten  con el m ayo r  esmero, com probando  
p or  medio da aforos frecuentes.  la  conform idad  ó d iferencia  
de las exis tencias efectivas con las f iguradas en los l ib ros de 
alm acenes.

II. _ A d q u i r i r  por medio de ensayos f recuen tes  en el L a b o 
ra to r io  doeimástJco, el conocim iento  m ás aprox im ado  posi
ble de la ley de b s  m inera les  p reparados  p a ra  la destilación., 
y la r iqueza  ¿e los res iduos ó escorias.

IIL  Cuidar de í¿ue las  básculas funcionen  como c o r r e s 
ponde, v ig i la r  que h a y a  la  u n id ad  posible en la preparaedén. 
de las cargas  de m inera les  que se a r r im a n  á los ho rnos ,  y lle
v a r  á cada uno  de éstos, cu en ta  ¿e los pesos de m in e ra l  so
metidos á destilación y de1 azogue producido.

IV.  ̂ Reconocer y a d m i t i r ,  ó desechar ,  seg ún  proceda, los 
m ate ria les ,  efectos y h e rram ie n ta s ,  tubos  de b a rro ,  co m b u s
tible, Ráseos de h ie r ro  ó acero que se adqu ie ran  p a ra  las  ops* 
raciones de dest ilac ión y envase del azogue.

V. V ig ila r  p a ra  que el envase se e jecute con todo el esme
ro necesario , á fin dé que en cada  frasco se enc ie rre  ei peso 
exacto que está de term inado .
7 A r t .  33. Los Ingenieros, da rán  conocim iento  d ia r iam en te  

al D irec tor  de cuanto se h ay a  pract icado  en ia  dependencia  
de su cargo, y  le p rop on d rán  y  co n su l ta rá n  los t r aba jo s  y d is 
posiciones que  crean necesarios y  convenientes pon er  en eje
cución p a ra  ei mejor re su ltado  de los servicios cíe que estén 
aneargados, no ¿miroa asiendo  en ellos a l te rac ión  a lgu na  si n 
jo nsen tim ien to  y  acuerdo previo de su  inm edia to  Jefe.

A r t .  d i .  Los A uxilia res  faculta t ivos ó Delincan tes á sus 
mden.es custodiarán, fus plano» de labe-res, dibujos Je m a q u i 
las, ue proyectos, exc,, anotando en ellos los avances ..meii-*’ 
suam» ce A s excavaciones den tro  do les qu ince  d ías siguden- 
;es, y p rn e u c a rá ü  cuantos trabajos  geom étr icos ,  to po g rá f i-
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eos y de delineación les encarguen el Director y los Inge
nieros.

A rt. 35. Si circunstancias especiales ó conveniencias del 
mejor servicio lo requirieran, podrá el Director facultativo 
d istribuir y destinar, en forma distinta á la establecida en 
este Reglamento, al personal facultativo y práctico de ta lle 
res y todos los demás servicios que le están encomendados, 
dando cuenta detallada de los motivos que aconsejen las mo
dificaciones al Administrador general, jefe del estableci
miento, quien, con su informe, lo pondrá en conocimiento de 
la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas.

CAPÍTULO VI
DE LA INTERVENCIÓN PRINCIPAL

A rt. 36. Corresponde á la Intervención principal:
1.° Intervenir y fiscalizar los actos administrativos del 

Administrador general y del Director facultativo, que lo re
quieran, así como las Cajas, Almacenes y Hospital del esta
blecimiento, sirviéndose para su más completo funciona
miento de delegados en aquellas dependencias que no piieda 
v igilar por sí y exigiendo á dichos subalternos el más escru
puloso celo y cumplimiento de su misión interventora.

2.° Hacer las propuestas correspondientes al Jefe del es
tablecimiento de las correcciones aplicables á todo abuso ó 
falta cometida en el servicio que le está encomendado. En el 
caso de que sus observaciones no sean atendidas, y siempre 
que la falta ó abuso revista caracteres de gravedad ó de in
fracción consumada de ley ó de reglamento, dará oportuna 
cuenta de ello á la Intervención general de la Adm inistra
ción del Estado.

3.° Cuidar de que se lleven al día todas las cuentas co
rrientes relacionadas con id Hacienda y el Tesoro, con ex
presión de deudores y acreedores; las que correspondan á los 
capítulos y artículos de los presupuestos de gastos, y cuan
tas conciernen á los almacenes, minerales, azogue, útiles y 
efectos.

4.° R-idactar los mandamientos de cargo y data para las 
Cajas y almacenes, que expida el Jefe,.siendo o n  éste respon
sable de todo pago ó entrega de efectos que resulte improce
dente ó indebidamente dispuesto.

5.° Formar las cuentas que el Administrador general r in 
da al Tribunal de las del Reino por conducto de la Interven
ción general de la Administración del Estado.

-6.° Ejercer de Clavero, tanto de las Cajas provisional y 
reservada como de los almacenes.

7.° Cumplimentar las órdenes que reciba de la Interven
ción general de la Administración del Estado en todo lo eon- 
cemiente al servicio de Intervención.

8.° Cumplir y ejercer cuantas atribuciones y deberes les 
esíán con Aridos á los Interventores de provincias, en cuanto 
exista analogía con el servicio especial de las dependencias 
de 1 as iu i u as del Estado.

9.° Cuidar üe que se practi p en con toda escrupulosi
dad bis deducciones de jornales de los obreros en las guías 
respectivas á los libros de matrícula, y se expidan las ho
jas de servicios, en los diferentes años, y papeletas corres
pondientes á dichos obreros y sus familias para el ingre
so eu m Hospital como enfermos; facilitar igualmente, y 
siempre á instancia de parte, previo detenido examen, las 
certificaciones de jornales de los obreros ya fallecidos solici
tadas por sus viudas y huérfanos y las que se relacionan con 
los prestados en el interior para la exención del servicio m i
litar; y evacuar toda clase de informes relativos á jornales 
que figuren en ios libros y que dan derecho á suertes de labor 
en la Debe-a de Oastilseras, así como los de prácticas de enti 
bacióo. á los Capataces de mina y demás que tengan relación 
con los derechos y obligaciones del personal obrero; y

10. Forinir anualmente, en 31 de Diciembre, la cuenta 
general de ias Minas, haciendo constar los datos que arroje 
la liquidación ¿el ejercicio en los gastos de explotación, di
rección, personal, material, etc.; comisiones de venta de azo 
gues en el extranjero por una parte, y de otra los ingresos 
obtenidos por venta de ios productos de las minas, para de
ducir en balance general la renta líquida que obtiene la Ha
cienda en cada ejercicio.

Art. 37. Para el más estricto cumplimiento de las obli
gaciones que quedan expresadas, en cada una (le las depen
dencias llamadas Mina del Pozo, Mina del Castillo, Cerco de 
San Teodoro y Cerco de Buitrones, habrá el número de In 
ter ven lores y Asentadores que requiera el servicio, y sus de 
beres serán:

1.° Dar cumplimiento á cuantas órdenes reciban ŷ  ten
gan relioLo i con sus í un clanes en el servicio del estableci
miento, pur conducto de la Intervención principal.

2 ° Verificar el asiento de los obreros ocupados en los tra 
bajos por administración y de aquellos que, aunque traba
jen á destajo ó por contrata, adquieran derecho de hospita
lidad ó tíe saneamiento por la .índole nociva del trabajo; cui
dando ¿e subdividir la operación del asiento de cada entrada 
ó de cada jornal entre los asentadores de las dependencias 
respectivas de forma que puedan ser simultáneos los asien- 
tos de los diferentes servicios, con el fin cíe abreviar esta 
formalidad y poder empezar cuanto antes las faenas.

3A Fiscalizar é intervenir todas las operaciones que exi
jan  pago, ya sea de jornales, ya de obras realizadas ó servi
cios prestados y que representen consumo de material, to 
mando nota circunstanciada de todo, redactando al fin de 
cada quincena ó de cada mes, según esté establecido, las l i 
quidaciones ó nóminas de jornales devengados en ios trabajos 
por administración ó de los servicios prestados á destajo ó á 
contrata.

A rt. 88. Las Interventores y Asentadores de las Minas 
Fozo y Castillo presenciarán además y tomarán nota de las 
marcaciones y medidas de excavaciones y maniposterías del 
in terior y .exterior, pudiendo, en dicho acto, llam ar la aten
ción del personal facultativo acerca de cualquier error ó equi
vocación que en perjuicio de la Hacienda notaren, dando in 
mediata cuenta á su Jefe, el Interventor principal, si no fue
sen tomadas en consideración sus observaciones. Al efecto, 
llevarán á las visitas generales las libretas de marcaciones 
originales, estampando con tin ta  las que redacten los Jefes de 
visita y firmándolas en dicho acto, en unión de la parte fa
cultativa, que ha de estar siempre representada por el Inge
niero y el Ayudante libretero; y en la libreta, en que consten 
los respectivos contratos de excavaciones, se estamparán con 
tin ta  las medidas que se ejecuten, expresando^ con letra las 
mediciones que se obtengan para su cubicación, firmándola 
también en el acto.

En las medidas de maniposterías, dada la imposibilidad de 
llevar las libretas originales, se valdrán de un itinerario de 
las obras que estén m  marcha, deducidas por Jas gaías m  las 
que aparezcan jornales; firmándose también por el Ingeniero, 
Maestro^de obras, Ayudante libretero é Interventor que lo 
presencie, y archivándose en la dependencia después de es
tampada en la libreta original. Todas estas libretas estarán 
autorizadas por el Interventor principal.

Formarán parte de las subastas que se celebren, como In
terventores delegados del principal, y el día 20 precisamente 
de cada mes rem itirán á su Jefe el expediente de subasta y 
dos copias d$l mismo, expresando además en el las circuns

tancias de cada sitio de excavación, con arreglo á las órdenes 
que se les hayan comunicado por la Intervención principal, 
y la de los sitios pendientes de contrato, y cuidaran de que 
ningún obrero sentado en las guías pueda salir del cerco sin 
papeleta del Oficial y autorizada por él, y de que no se ex
traiga ningún útil, herramienta ó efecto sin que esté debi
damente autorizado, interviniendo siempre la salida.

A rt. 39. Los Interventores de San Teodoro y Buitrones 
intervendrán y tomarán nota: de los minerales y zafras que 
se extraigan y transporten á Buitrones ó á las escombreras; 
délos reconocimientos, que presenciarán, de los materiales y 
efectos de distinto género que se adquieran, ya por contrata, 
mediante subasta, ya por compra directa, para los servicios 
de explotación, talleres, destilación y envase de azogue, in 
terviniendo los cargos que procedan del Guardaalmacén de 
cuantas entradas figuren en sus cuentas; y con el fin de que 
resulte la posible exactitud en estas operaciones, será obliga
ción de dichos funcionarios vigilar y cuidar que las básculas 
de los pozos y las de admisión y salida de materiales, com
bustibles, minerales, etc., se conserven en buen estado, ha 
eiendo la detenida comprobación de los pesos cuando lo crean 
oportuno.

Intervendrán también las salidas de materiales, útiles y 
efectos depositados en los almacenes y destinados á los serv i
cios, firmando los documentos de data que proceda.

Y el Interventor de Buitrones intervendrá además la ope
ración de entrega diaria de azogue al Guardaalmacén, to
mando nota separadamente del que á cada horno ó par de 
hornos corresponda, según se recoja; presenciará y vigilará 
el envase, con el fin de que en cada frasco no se dé mayor 
ni menor cabida de la cantidad prevenida, ó que se prevenga, 
é intervendrá la data de los minerales sometidos á destila
ción, del azogue y de los irascos en que se envase para su 
venta y transporte.

A rt. 40. El Interventor principal podrá disponer los tras
lados del personal á sus órdenes en los diferentes cometidos, 
según lo aconsejen las aptitudes de los funcionarios y las 
conveniencias del servicio, dando cuenta á la Intervención 
general de la Administración del Estado, cuando el movi
miento afecte á los empleados nombrados por dicho Centro.

CAPITULO YII
D E  L A  P A G A D U R Í A

Art. 41. Los deberes y atribuciones del Depositario Paga
dor consisten en recibir y entregar las cantidades que expre
sen los mandamientos respectivos; en devolver los depósitoe 
que ordene el Administrador general; cuidar de que las per
sonas que reciban los fondos sean las mismas á cuyo favor 
estén expedidos los mandamientos, ó sus apoderados en for
ma legal, conforme á instrucción; llevar un libro de cuenta 
corriente con el Tesoro público, por las sumas que reciba y 
satisfaga; desempeñar el cargo de Clavero de las Cajas provi
sional y reservada, y rendir la cuenta de Cuja.

CAPITULO VIII
DEL PERSONAL

Art. 42. Corresponde al Ministerio de Hacienda nombrar, 
con arreglo á las disposiciones vigentes, el Administrador 
general, el Director facultativo, los Ingenieros y Auxiliares 
del Cuerpo de Minas que hayan de prestar sus servicios en el 
establecimiento y los demás funcionarios facultativos y ad
ministrativos de Real orden.

Art. 43. Los aspirantes á Oficial y subalternos de la Sec
ción adm inistrativa, Pagaduría, Hospital y Capilla, cuyos 
sueldos inferiores á i .500 pesetas anuales figuren en la plan
tilla  del personal del establecimiento, serán nombrados y re* 
movidos por la Dirección general del ramo, y por la Interven
ción general de la Administración del Estado los de la In 
tervención principal.

A rt. 44. También corresponde á. dicha Dirección general 
el nombramiento y remoción del personal de los ramos de 
explotación y destilación cuyos sueldos sean inferiores á 1.500 
pesetas anuales.

Art. 45. Las órdenes originales de nombramiento y re
moción del personal que reciba el Administrador general las 
pasará decretadas á la dependencia á cuyo Jefe corresponda 
autorizar las diligencias de posesión y cese.

A rt. 46. En los títulos que se expidan á favor de los nom
brados se extenderá la certificación de la toma de posesión 
por los funcionarios siguientes:

En el del Administrador general, por el Interventor prin
cipal .

En el del Director facultativo, Interventor principal y de
más funcionarios nombrados por el Ministerio de Hacienda 
y por la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas, por el Administrador general.

En el de los Oficiales, Ayudantes ó subalternos del ramo de 
Intervención, por el Interventor principal.

Art. 47. Los funcionarios llamados á dar posesión y á cer
tificar de ella certificarán también de la cesación, en ios pro
pios títulos, cuidando deque se cumplan todos los requisitos 
que prescriben las instrucciones antes de autorizar las certi
ficaciones de posesión y cese.

Art. 48. Los guardas de entrada, pesadores ó encargados 
de las básculas, ordenanzas, mozo de Caja, peones de los de
pósitos de herramientas, mandaderos, sobrestantes de fae
nas, vigías de los cercos y otros análogos, serán elegidos en
tre los que reúnan las condiciones señaladas en los respecti
vos Reglamentos, ó la de ser cesantes sin nota desfavorable, 
ó tener reconocida la alternativa de exterior, por invalidez 
para los trabajos interiores, adquirida á consecuencia de acci
dente sufrido en el servicio del establecimiento, ó por el n ú 
mero de años de trabajo, siempre que gocen de aptitud física 
para el desempeño del cargo.

Art. 49. Los fieles contadores de las básculas serán nom
brados á propuesta de la Intervención principal, debiendo ser 
elegidos entre los empleados ó dependientesantiguos del es
tablecimiento que reúnan las condiciones de ser cesantes sin 
nota desfavorable; ó jubilados sin derechos pasivos,jó.entiba
dores retirados del servicio activo por pérdida de agilidad 
para les penosos trabajos ¿e la entibación.

A rt. 50. En las nóminas de peones de los cercos y minas 
se acreditarán, mediante orden escrita del Adm inistrador 
general, ateniéndose ésta á lo que le hubiese participado la 
Dirección facultativa, comunicada por él á la Intervención 
principal, los jornales de los respectivos obreros, incluyendo 
separadamente en la del cerco de San Teodoro los que proce
dan del Hospital de mineros que son destinados al exterior 
para su convalecencia, por orden del Administrador genera!, 
a propuesta del Médico.

A rt. SI. La Junta de Jefes del establecimiento, compues
ta  del Administrador general, Director facultativo é In te r
ventor principal, formará á principios de cada año p lan ti
llas del personal no ocupado en los trabajos de la explota
ción y beneficio y servicios auxiliares; es decir, de los obre
ros no manuales, ajustándose en la confección de las referi
das plantillas á las necesidades más indispensables, dentro 
de los créditos disponibles en el presupuesto; y una vez aprc- j 
badas dichas plantillas por la. Dirección dsl nuncq los n o h r j

bramientos que se hagan por el Administrador general no 
excederán jamás de las cantidades que se señalen para ese 
servicio.

CAPÍTULO (X
DE LA ABOGACÍA DEL ESTADO

A rt. 52. Corresponde al Abogado del Estado:
1.° Asesorar é informar verbalmente ó por escrito al Ad

ministrador general, en sus funciones económico-adminis
trativas, en todos los asuntos que por disposiciones especia
les esté así prevenido, y en los demás que el Administrador 
general estime necesario.

2.° Informar asimismo en todos los expedientes en que se 
interese su dictamen por Autoridades ó funcionarios que 
tengan este derecho, con arreglo á las disposiciones legales 
vigentes.

3c° Formar parte de la Junta de Jefes en los casos en que 
por prescripción de la ley ó por acuerdo del Administrador 
general haya de reunirse dicha jun ta .

4.° Asistir á las subastas y juntas adm inistrativas que se 
celebren, formulando voto particular en caso necesario, y a l
zándose del fallo si fuere lesivo para los intereses del Tesoro#

5.° Bastantear los poderes que justifiquen la representa
ción de tercera persona.

6.° Cumplir para con la Dirección general de lo Conten
cioso, en todo lo que al servicio administrativo y consultivo 
se expresa en los números precedentes, con lo que dispone 
el Reglamento que rige en la actualidad, ó pueda regir en lo 
sucesivo, en el Cuerpo de Abogados del Estado.

7.° Ejercer la inspección sobre las fincas rústicas 6 urba
nas que como anejas á las Minas pertenecen al Estado, al 
efecto de comprobar si está en posesión ó no de todas ellas, 
valiéndose de la documentación que obre en los Archivos y 
oficinas, así como de los datos del Registro de la propiedad y 
de los demás que con carácter oficial ó privado pueda ad
quirir.

8.° Dar cuenta periódica al Administrador general de lo 
que haga en cumplimiento del deber que le impone el prece
dente número, y proponértelas m ediias adm inistrativas que 
procedan.

9.° # Proponer lo procedente en cuanto á las reclamaciones 
judiciales á que haya lugar, si el resultado de la inspección 
así h  reclama; y

10. Realizar los servicios extraordinarios que dentro de 
su carácter facultativo, y atendiendo á las especialísimas con
diciones de los intereses que el Estado tiene como dueño de 
las Minas y sus propiedades anejas, tengan á bien señalarle el 
Ministro de Hacienda, les Directores generales de Contribu
ciones, Impuestos y Rentas y de lo Contencioso del Estado y 
el Administrador general del establecimiento, dentro de sus 
respectivas atribuciones.

Árt. 53; Cuando no hubiese Abogado del Estado adscrito 
á la Administración general, ésta rem itirá á la Delegación 
de Hacienda de Ciudad Real cuantos expedientes y documen
tos necesiten las formalidades y requisitos anteriormentente 
indicados, y hará las consultas y pedirá los informes necesa
rios para el despacho de les asuntos que lo exijan, á ñn de 
que por la Abogac ía del Estado de dicha Delegación se cum
plan todos los servicios expresados.

CAPITULO X
DIS?Q3ICIÓN AriJIGXAL

Cada tres meses, por lo menos, ó cuando el Administrador 
general lo disponga, se reunirá la Junta de Jefes para exami
nar los Resúmenes de gastos por obligaciones satisfechas y 
contraídas, así como el estado de los contratos y servicios ¿e 
todas clases, á ñn áe apreciar los remanentes de crédito por 
conceptos generales y subconceptos, y adoptar, en caso nece
sario, las medidas más eficaces para contener los gastos si di
chos remanentes no bastaran para satisfacer todas las obli
gaciones del establecimiento hasta la terminación del ejer
cicio económico.

De ios resultados de estas juntas se levantará acta, detallan ' 
do el estado de los servicios y suministros y las medidas adon- 
tadas, así como los desacuerdos que pudieran surgir, reca
yendo votación respecto de los puntos tratados más impor
tantes, y remitiéndose una copia autorizada de dicha acta 
por la Administración general á la Dirección'general ele Con
tribuciones, Impuestos y Rentas, con las manifestaciones que 
estime oportunas en caso de desacuerdo#

DISPOSICIÓN FINAL
Quedan derogadas las Reales órdenes y disposiciones que se 

opongan á este Reglamento.
Madrid 22 de Marzo de 1907,=Aprobado por S. M.=E1 Mi

nistro de Hacienda, Osr-iA.

Excmo. Si\: Visto el escrito de la Compañía Arren
dataria de Tabacos fecha 23 del actual, en que consul
ta si las Sociedades de obreros están comprendidas en 
el núm. l.° dei art. 198, en relación con el núm. 2.a 
del 195, de la vigente ley del Timbre del Estado, ó si, 
como parece, se hallan exentas de este impuesto:

Resultando que por dichas disposiciones se gravan 
con el timbre móvil de diez céntimos los recibos da 
cualquier cuota de entrada, mensual ó por cualquier 
otro plazo y cantidad que se exija S los socios de los 
Ateneos, Academias, Colegios gremiales, Casinos y 
toda clase de Sociedades científicas, gremiales, de so
corros mutuos y de cualquier otro fin utilitario ó de 
recreo; y

Considerando que son obreros á los efectos legales 
los que viven de im jornal ó salario fijo ó eventual, y 
atendida esta condición, así como los fines de las So-* 
ciedades que forman, en comparación con los de las 
Sociedades indicadas, no cabe en sana lógica equipa
rarlas, y menos para el pago de un impuesto en que 
no es dado aplicar sus disposiciones con criterio ex
tensivo ;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se lia servido declarar que 
las Sociedades de obreros propiamente dichas no se 
hallan comprendidas en el núm. l.° del art. 198, en 
relación con el núm. 2.° del 195, de la ley del Timbre, 
de que queda hecho mérito.

Lo que de Real orden comunico á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E« 
muchos años. Madrid 25 de Marzo de 1907,

OSMA
. gr, Pireeíor genera! del Timare del EsíadQ*
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Escalafón de los funcionarios dependientes ds este Ministerio activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art.!.° de la ley de 19 de Julio de 1904
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j , , , Q i r 1 Q 91 1119
2 0
.21
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Isidoro Val verde C errillo . . . . . . . . . . . .

Ordenación cíe pagos de Hacienda ..................... ................
Ordenación de pagos de Instrucción pública y Fomente 
Intervención central.......... ........................................... ..........
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y
6
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17

6
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16
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2
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24

O
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Anastasio1 López O ü ru bia ............. p V ) « Óü 16 1 4 24 1 17
Raimundo Tirado v R u iz ..................... D irección general de Contribuciones, Impuestos y 

R entas...................................................................................... j  acn . . . . . . . . . 31 1 1

9

28 15 7 » 17 1 1 18
23 Manuel Sagas y  Feijóo de Sotom ayor.. Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

R entas.......................................... ............................ .............. Madrid . ......... 37 1 0 15 5 7 15 5 7
24
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Isidoro Suárez Barre ira . ........................ Alcaide de la Aduana de V i^ o . .................................. Pontevedra 47 7 15 15 i 1 2 29 1 24
Tesorería, centra l................. .............. ...................... ................ f-riíadíüftií» . 40

37
39

29 14 8 » 17 2 2 2
26
27

José V ilches G od oy ..---------- ---------
Fermín Pineda v Pérez de la Lastra..

Dirección general del Tesoro p u b lico ................................
Alcaide de la Aduana de Álgecíras ....................................
Intervención de Hacienda de Madrid.................................

M adrid.....................
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6
1 1

24
6

14
14

5
5
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1 0
4

8
18

28
29
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José Crespo y Nudez.............. ..................
Juan Espinosa Cabecera...........................
Pablo 9 a [andarías y Prats............

Salam anca.......... .... 48 8 1 2 14 5 14 19 4 29
Alcaide de la Aduana, de Gijón ............................................
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.. . . . . .
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Barcelona . . . . . . .

51
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9
5 1

14
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4
2

18
8

30
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»
5

27
»

■3] Felipe López R u iz . . ................. .
F ra a cisco J a v ic r T en r eir o y G o nzá 1 ez .
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Burdos ..................... 7 4 13
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2 7 16
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35
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G uiliermo Cejas y Espinosa...................
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2 0

4 4
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1
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9
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15
47 Antonio Rubio y Moreno......................... Intervención ce n tra l............................................................... Madrid 40
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9

7
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8
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3
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6
5

2 0
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Manuel Martínez Soria............................. ]
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Obdulio García A lvarez...........................
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Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.............
Adm inistración de Hacienda de la C oru ñ a ....................
Intervención central.......... ......................................................
Subsecretaría..................... ........................................................
Adm inistración de Hacienda de M adrid...........................
Dirección general del Tesoro p ú b lico ................................
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R en ta s......................................................................................
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M adrid ................... ..
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9
13

2
2 1

»
13

18
7
9
•>
2
I
';>

13

León . . .  . . 52
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71 Julio Carrillo Fernández......................... ’ Tesorería de Hacienda de M álaga.................................... Madrid ........... 6

4

8

8
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72 Luis Rodríguez Bermejo y Martín Intervención de la D irección general de la Deuda y 
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Intervención de la Ordenación de pagos de Hacienda.
Tesorería de Hacienda de M urcia ........................................
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José Zacares y B ronchard .......................
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3
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Madrid ......................... 36 9 i í;
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
Tribunal de oposiciones á la plaza de Profesor au x i

liar  de Geometría analítica y  F ísica  industrial de las 
E scuelas Superiores de Industrias de Las Palmas, 
V igo  y  Santander.
Los señores opositores á las referidas plazas se servirán 

presentarse el día 5 del próximo Abril, á las tres de la tarde, 
en la Escuela Central Superior de Artes é Industrias (aula 6), 
s ita  en la calle de San Mateo, para dar comienzo á los ejerci
cios; advirtiéndoles que desde el día 26 tendrán ásu  disposi
ción el cuestionario en la Secretaría de la citada Escuela 
Central, de diez á doce de la mañana.

Madrid 24 de Marzo de 1907— E1 Presidente del Tribunal, 
Eduardo Vincenti.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Málaga*

Negociado 7.°—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas con fecha 9 del actual, he acordado señalar el día 
23 de Abril próxima, á las quince horas de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación durante el año de 1907 de la carretera de Je
rez á Ronda, cuyo presupuesto de contrata es de 9.035 pesetas 
66 céntimos.

En los términos prevenidos en la Instrucción de 18 de Mar
zo de 1852 se celebrará la subasta en este Gobierno de pro
vincia, en el que se hallan de manifiesto el proyecto y pliego 
de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
apel sellado de la clase 11.a, arreglándose en un todo al mo 
elo adjunto, acompañando cédula personal y el resguardo 

que acredite haber hecho el depósito para tomar parte en la 
subasta, que será el uno por ciento del presupuesto de con
tra ta .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una segun
da licitación abierta, fijándose la primera puja en 125 pese
tas como mínimum, y no bajando las restantes de 25 pe
setas.

S e r á n  d e  c u e n t a  d e l  r e m a t a n t e  l o s  d e r e c h o s  d e  in s e r c i ó n  
d e  e s t e  a n u n c io  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial d e  la  
p r o v i n c i a .

Málaga 21 de Marzo de 1907.~E1 Gobernador, Marqués de 
Cnsá.

Mo lelo de proposición,
D. N. N-, vecino d e  , según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fech a  , y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra para conserva
ción durante el año de 1907¿de la carretera de Jerez de Ron
da, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución del men
cionado servicio, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e  (Aquí la canti
dad, en letra, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; advirtiendo que serán ■.rechazadas todas las pro
posiciones que no reúnan los expresados requisitos.

(Fecha y firma.) S—345
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas con fecha 9 del actual, he acordado señalar el día 23 
de Abril próximo, á las quince horas de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para con
servación durante el año 1907 de la carretera de Fuente Pie
dra á Sierra Yeguas, cuyo presupuesto de contrata es de 
7.993 pesetas 42 céntimos.

En los términos prevenidos en la Instrucción de 18 de Mar
zo de 1852 se celebrará la subasta en este Gobierno de provin
cia, en el que se halla de manifiesto el proyecto y pliego de 
condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
en papel sellado déla  clase 11.a, arreglándose en un todo al 
modelo adjunto, acompañando cédula personal y el resguar
do que acredite haber hecho el depósito para tomar parte en 
la subasta, que será el 1 por 100 del presupuesto de contrata.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una segun
da licitación abierta, fijándose la primera puja en 125 pese
tas como mínimum, y no bajando las restantes de 25 pe
setas.

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de la 
provincia.

Málaga 21 de Marzo de 1907.= El Gobernador, Marqués de 
Unsá.

Modelo de proposición,
D . N. N., vecino d e    según cédula personal núm  ,

enterado del anuncio publicado con fecha y dé las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
durante el año de 1907 de la carretera de Fuente Piedra á Sie
rra  Yeguas, se compromete á tomar á su cargóla  ejecución 
del mencionado servicio, con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la cantidad en letra, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; advirtiendo que serán rechazadas 
todas las proposiciones que no reúnan los expresados requi
sitos.

(Fecha y firma del proponente.) S—346 j
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas con fecha 9 del actual, he acordado señalar el día 
23 de Abril próximo, á las quince horas de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación durante el año de 1907 de la carretera de Fuen
te Piedra á La Roda, cujo presupuesto de contrata es de 
5.680 pesetas 8 céntimos.

En los términos prevenidos en la Instrucción de 18 de 
Marzo de 1852 so celebrará la subasta, en este Gobierno de 
provincia, en el que se hallan de manifiesto el proyecto y 
pliego de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose en un todo al mo
delo adjunto, acompañando cédula personal y el resguardo 
que acredite haber hecho el depósito para tomar parte eñ la 
subasta, que será el 1 por 100 del presupuesto de contrata.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una segunda 
licitación abierta, fijándose la primera puja en 125 pesetas 
como mínimum, y no bajando las restantes de 25 pesetas.

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción 
de e s t e  anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y  Boletín oficial de 
la  provincia.

Málaga 24 d q d e  1907.= E I Gobernador, M. de Unsá.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  ,

enterado del anuncio publicado con fech a    y de las con
diciones y requisitos que se exigen p a ra la  adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
durante el año de 1907 de la carretera de Fuente Piedra á La 
Roda, se compromete á tomar á su cargo la ejecución del 
mencionado servicio, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e  (aquí la can
tidad, en letra, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; advirtiendo que serán rechazadas todas las pro
posiciones que no reúnan los expresados requisitos).

(Fecha y firma.) S—347
Delegación de Hacienda de la provincia 

de Madrid*
Las oficinas de esta Delegación, que antes ocupaban la casa 

número 1 de la plaza de Platería de Martínez, han quedado 
instaladas en el día de hoy en la núm. 42 de la calle de las 
Infantas.

Lo que se anuncia para conocimiento de Autoridades, con
tribuyentes y público en general.

Madrid 20 de Marzo de 1907.=E1 Delegado de Hacienda, Re- 
gino Escalera. P—160

Delegación especial de Hacienda 
en la provincia de IVavarra.

La Delegación especial de Hacienda de esta provincia hace 
saber que ignorándose el paradero de D. Toribio Larrea y 
Dermit, vecino que fué de Bilbao, y hallándose en deber á la 
Hacienda la cantidad de doscientas setenta pesetas por el 
canon de superficie devengado durante seis trimestres por la 
mina de hierro titulada Abril, sita en término de lru rita , 
esta oficina, de conformidad con lo prevenido en el párrafo 
4.° del art. 142 de la vigente Instrucción de procedimienios, 
cita por el presente anuncio á dicho deudor para que se pre-' 
sente en el Negociado de Minas en el improrrogable término 
de diez días á realizar el pago de la expresada cantidad, más 
los recargos y costas; advirtiéndole que de no presentarse en 
dicho plazo le parará el perjuicio que haya lugar.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para que tenga 
la debida publicidad.

Pamplona 23 de Marzo de 1907.=E1 Delegado especial, Gui
llermo Montío. X—809
Intervención de Hacienda de la provincia 

de Albacete*
Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito nece

sario en metálico, con interés, constituido en la Caja sucur
sal de esta provincia en 14 de Octubre de 1890 por D. Juan 
Antonio Huéscar, con los números 10 de entrada y 99 de re
gistro, importante ciento noventa y nueve pesetas cincuenta 
céntimos, para garantir el servicio de la conducción del co
rreo de Albacete á Casas de Yes, se hace público, de confor
midad con lo que dispone el art. 41 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1893, á fin de que si alguno se considera con de
recho al referido depósito se presente en esta oficina para 
hacerlo valer; advirtiendo que transcurridos dos meses sin 
reclamación de tercera persona se procederá á la expedi
ción y entrega de. nuevo resguardo al Habilitado de Correos 
D. Guillermo .Díaz, que, como apoderado de D. Juan Anto
nio Huéscar, lo tiene solicitado, quedando la Caja general de 
Depósitos y la sucursal de «esta provincia libre de u lterior 
responsabilidad.

Albacete 23 de Marzo de 1907.—A. Pérez. X —810

Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito nece
sario, en metálico, con interés, constituido en la Caja sucur
sal de esta provincia en 19 de Mayo de 1888 por D. José Hués 
car Solís, con los números 51 de entrada y 22 de registro, 
importante ciento setenta y cinco pesetas, para garantir el 
servicio de la conducción del correo de Albacete a Balazote, 
se hace público, de conformidad con lo que dispone el art. 41 
del Reglamento de 23 de Agosto de 1893, á fin de que si algu
no se considera con derecho al referido depósito se presente 
en esta oficina para hacerlo valer; ad virtiendo que transcu
rridos dos meses sin reclamación de tercera persona se pro
cederá á la expedición y entrega de nuevo resguardo al cita
do D. José Huéscar, que lo tiene solicitado, quedando la Caja 
general de Depósitos y la sucursal de esta provincia libre de 
ulterior responsabilidad.

Albacete 23 de Marzo de 1907.— A. Pérez. X—'811
Segundo T ercio de £&. G u arlia  eivil»

Anuncio.
El 29 de Abril próximo venidero, á las diez de su mañana, 

se celebrará subasta pública en la casa- cuartel de la Giiardia 
civil de esta capital para contratar el servicio de provisión 
de baúles que por el tiempo de cuatro años puedan necesitar 
las Comandancias de Toledo, Cuenca y Ciudad Real, que com
ponen el segundo Tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y en las ofi
cinas dé lasñ^ubinspecciones de todos los Tercios y primeros 
Jefes de Baleares y Canarias.

Toledo 24 de Marzo de 1907.=E1 Coronel Subinspector, 
Manuel Hazañas. S—341

Duodéeimo ITer©!© de la Guardia eivifi.
El día 29 de Abril próximo, á las diez de su mañana, se ce

lebrará subasta pública en la casa cuartel de esta capital 
para contratar el servicio de provisión de correajes que por el 
tiempo de cuatro años puedan necesitar las Comandancias de 
Burgos y Santander, que componen este Tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y  en las 
oficinas de las Subinspecciones de todos los Tercios y**prime
ros Jefes de Baleares y  Canarias

Burgos 23 de Marzo de 1907.—El Coronel Subinspector. En* 
rique Felíu y Prieto. S—342

El día 29 de Abril próximo, á las doce de su mañana, se ce
lebrará subasta pública en la casa cuartel de esta capital 
para contratar el servicio de provisión de baúles que por el 
tiempo de cuatro años puedan necesitar las Comandancias de 
Burgos y Santander, que componen este duodécimo tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos que 
han de servir para la contratación de dicho servicio se ha
llan de manifiesto en la expresada casa cuartel y en las ofi
cinas de las Subinspecciones de todos los tercio» y primeros 
Jefes de Baleares y Canarias.

Burgos 23 de Marzo de 1907.—El Coronel Subinspector.— 
Enrique Felíu y Prieto. S—343

A las quince horas del día 29 de Abril próximo se celebra
rá subasta pública en la casa cuartel de esta capital para con- 
trataiqel servicio de provisión de tablados de madera con 
banquillos de hierro que por el tiempo de cuatro años puedan

necesitar las Comandancias de Burgos y Santander, que com
ponen este Tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos que 
han de servir para la contratación de dichos servicios se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y en las 
oficinas de las Subinspecciones de todos los Tercios y prim e
ros Jefes de Baleares y Canarias.

Burgos 23 de Marzo de 1907.=fíl Coronel Subinspector, En
rique Felíu y Prieto. S—344

Capitanía general de Marina del 
Departamento de Cádiz.

Estado Mayor.
Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  núm. 80, de 21 del ac

tual, y Boletines oficiales de esta provincia y Huelva números 
64 y 59, ae 20 y 15 del mismo, el anuncio para sacar á subasta 
el suministro de la almadraba denominada El Terrón, que se 
cala en aguas de la provincia de Huelva, se anuncia para co
nocimiento de las personas que quieran interesarse en la l i 
citación que tendrá lugar dicho acto, simultáneamente, en 
esta Capitanía general y Comandancia de Marina de Huelva, 
á  las doce del día 1.° de Abril próximo.

San Fernando 23 de Marzo de 1907.=E1 Jefe de Estado Ma
yor, Leonardo Gómez. S—334

Junta de obras del Danta no de Huseo 
(Valencia*)

Concurso para la adquisición de cal hidráulica.
Por Real orden de 20 de Febrero próximo pasado ha sido 

declarado desierto el concurso celebrado por esta Junta para 
adquisición de la cal hidráulica que ha de emplearse en 
las obras á su cargo, y se ha ordenado se verifique un nuevo 
concurso para la adquisición del expresado material, con su
jeción al pliego de condiciones y á las bases aprobadas por 
Real orden de 20 de Octubre del pasado año, con arreglo á 
las cuales se celebró el concurso declarado desierto.

En vista de ello, esta Junta  ha acordado convocar el nuevo 
concurso, con sujeción á las prescripciones siguientes:

Primera. Durante los quince días laborables siguientes 
al de la publicación de este anuncio de concurso en la G a c e 
t a  d e  Ma d r i d  estarán expuestos al público el pliego de ba
ses del concurso y modelo de proposición en el domicilio ofi
cial de la Junta en Valencia, calle del Trinquete de Caba
lleros, núm. 16, entresuelo, desde las quince á las diez y nue
ve horas.

Segunda. Los concursantes extenderán sus proposiciones 
en castellano, consignando los precios en pesetas y los pesos 
en kilogramos, en papel de clase undécima (11.a), enviándo
los en sobre cerrado, dirigido á la Junta de obras del Panta
no de Buseo, expresando que es para el concurso de adquisi
ción de cal hidráulica, y acompañando á la vista un res- 
guardo del depósito hecho en la Pagaduría de esta Junta de 
la cantidad de mil (1.000) pesetas, á disposición de la propia 
Junta, ¿ los fines de este concurso.

Las proposiciones se ajustarán al modelo que figura en el 
pliego de bases.

Las proposiciones se recogerán en los mismos días y horas 
y en el domicilio expresado en la prescripción primera, en- 
tregáddose el oportuno recibo, en el que se consignará la 
fecha de su presentación.

 ̂Tercera. Media hora después de expirar el plazo de adm i
sión de proposiciones, una Comisión de la Junta abrirá los 
pliegos y levantará acta de las proposiciones presentadas, 

|  que quedará expuesta al público. *
Cuarta. La Superioridad, previa propuesta de la Junta , 

hecha en un plazo de cinco días, después de la apertura de 
pliegos, elegirá la proposición que estime más conveniente, 
pudiendo también desecharlas todas.

Quinta. El resultado se publicará en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Sexta. Hecha la adjudicación, los concursantes no adju
dicatarios podrán recoger los resguardos del depósito hecho.

Valencia 22 de Marzo de 1907— El Presidente, Bautista 
Valldecabres— Por acuerdo de la Junta, el Secretario, T. 
Monleón. S—340

Dapitanisi general de Marina 
del Departamento de Cartagena*

Estado Mayor.
Dispuesto en Real orden de 13 del actual la contratación 

en pública y simultánea subasta, con el carácter de extraor
dinaria, del usufructo de la almadraba denominada,.Vir
gen del Carmen, que se cala en aguas del distrito de la Sel
va, perteneciente á la provincia de Barcelona, se hace pú
blico por medio del presente edicto que dicho acto tendráhu- 
gar simultáneamente, con estricta sujeción al pliego de con
diciones que se encuentra de manifiesto en esta Jefatura de 
Estado Mayor y en la Comandancia de Marina de Barcelona, 
para los que gusten examinarlo, en horas hábiles de oficina, 
el día 30 de Abril próximo, á las once, ante las Juntas que al 
efecto se encontrarán reunidas en el mencionado día y ’hcra, 
en esta Capitanía general y en la expresada Comandancia de 
Marina de Barcelona.

Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al 
modelo que á continuación se expresa, y estarán .extendidas 
en papel sellado de peseta, clase 11.a, y se presentarán per
sonalmente por los interesados, en pliegos cerrados, al Presi
dente de la Junta.

| Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
j que la contenga, entregará cada licitador personalmente su 
j¡ cédula de vecindad y un documento que acredite haber im - 
| puesto en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales 
i de provincias la cantidad de cien pesetas, en metálico ó en 
í valores públicos admisibles por la ley, al tipo que estable- 
j ce el Real decreto expedido por Hacienda en 29 de Agosto 
¡ de 1876; siendo desechadas todas las proposiciones que no 
] alcancen al precio de quinientas pesetas, que se establece 
| como tipo en la presente subasta; en la inteligencia de que 

los que hagan proposición á nombre de otra persona debe
rán presentar con el pliego de proposición la cédula personal 
y el talón de depósito y un poder notarial autorizándolo en 
debida forma.

i El licitador ¿ cuyo favor se adjudique definitivamente el 
remate impondrá como fianza para responder del cum pli- 

I miento del contrato, en la forma establecida en la condición 
novena, la décima parte de la cantidad á que ascienda la 
ofrecida en su proposición, durante el período de cuatro 
años.

El contrato, con arreglo al artículo noveno del vigente Re
glamento de almadrabas, será por diez y seis años, pero los 
arrendatarios podrán rescindirlo al final de cada cuatro si 

| no les conviniese continuar con el calamento, siempre que lo 
¡ soliciten antes del día 1.° de Junio de cada período. Del m is- 
| mo modo podrá el Gobierno rescindir el contrato cada cua- 
| tro años en el caso de que la continuación de la almadraba 
| cause perjuicio á la navegación, ó que lo considere conve- 
| niente á los intereses de la Hacienda, siempre que se le haga 
| sabe** al arrendatario antes del día 1.° de Junio del últim o 
* año de cada período. • - '  ̂ 1 -
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Las marcaciones en que debe estar situada esta almadraba 

son las siguientes: por el S. 180°, monte San Salvador; por 
el 0  Islote Pelandrín, y  por el Norte N. O. 351° 43%
con ¿d Cap-Ras, referidos los ángulos al Norte verdadero y 
ama Tundo la rabera al Islote Pelandrín con longitud de 800 
metros y 81. de fondo.

Cartagena 21 de Marzo de 1907.=Ei Jefe de Estado Mayor 
ínteriño, Rodolfo Maíz.

Modelo de proposición.
I). X. Ts., vecino da en su nombre (o á nombra de Don 

Nf N,? pura Jo que se baila competentemente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condicio
nes insertos en la G a c e t a  i >k  M a d r i d  núm. ...... de tal fecha,
ó en M BoteHn oficial do la provincia d e   lú m . de tal
lecha, pura subastar id usufructo de la almadraba de ......
(para el puso), (para el retorno) 6 (para el paso y  retorno), se 
compromete a llevar i  efecto el expresado servicio con es* 
trie ;:u sujeción á todas las condiciones contenidas en el plie
go \ por la  cantidad señalada como tipo (ó con la de tantas 
pesetas, en letra). S —333

DF puesto en Real orden de 13 del actual la contratación en 
o ú / v u  y  simultánea subasta, con el carácter de exfcr&ordi-* 
mu- o do!, usufructo de la almadraba denominada Cabo Ne-

grete, que se cala en aguas de esta provincia marítim o, se 
hace publico por medio del presente edicto que dicho acto 
tendrá lugar, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se encuentra de manifiesto en esta Jefatura de Estado 
Mayor y  en la Comandancia de Marina de esta capital para 
los que-gusten examinarlo en horas hábiles de oficina, e 1 dia 
30 de Abril próxim o, ante las Juntas que al efecto se encon
trarán reunidas en el mencionado día y hora, en esta Capita
nía general y en la expresada Comandancia de Marina de 
esta provincia.

Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al 
modelo que á continuación se expresa, y  estarán extendidas 
en papel sellado de peseta, clase undécim a, y  se presentarán 
p ersonalmente por los interesados en pliegos cerrados ah Pre
sidente de la Junta*

A l mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
que la contenga, entregará cada lieitador personalmente su 
cédula de vecindad y  un docum ento que acredite haber im 
puesto en la Caja general de Depósitos o en las sucursales de 
provincias la cantidad de cien pesetas, en metálico ó en v a lo 
res públicos admisibles por la ley, al tipo que establece el 
Real decreto expedido por Hacienda en 29 de Agosto de 1876, 
siendo desechadasVtodas las proposiciones que no alcancen el 
precio de quinientas pesetas, que se establece com o tipo en la 
presente subasta.

El lícitador á cuyo favor se adjudique definitivamente el 
remate impondrá como ñanza para responder del cum pli
miento del contrato, en la forma establecida en la condición
novena, la décima parte de Ja cantidad á que ascienda la o fre 
cida en su proposición durante el período de cuatro años.

Las m arcacione en que debe estar situada esta almadraba 
son ias siguientes: Cabeza: Panecieo con R oche al Oeste, 
y Cabo Negrete con Junco Grande al Este, demorando al 
Sur V.t S. O. de la Playa del Cordel, y  á 850 metros de d is
tancia.

Cartagena 22 de Marzo de 1907— El Jefe de Estado Mayor 
interino, Rodolfo Matz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , en su nombre (ó á nom bre de Don

N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), 
hace presente que, impuesto del anuncio y pliego de condi
ciones insertos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  núm    de tal fe
cha, ó en el Boletín oficial de la provincia d e    n ú m .......
(de tal fecha), para subastar el usufructo de la almadraba 
d e  (para el paso), (para el retorno) ó (para el paso y  re
torno), se com prom ete á llevar á efecto el expresado servicia 
con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el 
pliego y  por la cantidad señalada com o tipo (ó la de tantas 
pesetas, en letra.) S —83a'

C o m i s i ó n  l i q u i d a d o r a  d e l  t e r c e r  r e g i m i e n t o  d e  I n f a n t e r i a  d e  M a r i n a  ( s e g u n d o  b a t a l l ó n ) .

! '  ¡i noirnsusl f ie l p w s o n u l  «le t r o p a  q n tv p e r t e n e c i ó  n  e s te  b a t a l l ó n  e n  C u b a , y  e l  c u a l  f u e  a ju s t a d o  p o r  e l  p r o c e d i m i e n t o  a b r e v i a d o  q u e  d e t e r m i n a  
; : ! o r d e n  e a - c u ía r  «le 7 d e  M a r z o  d e  1 0 0 0  ( I ) .  0 .  n m n . 551), r e s u l t á n d o l e  l o s  a l c a n c e s  q u e  á l f r e n t e  d e  l o s  m is m o s  s e  e x p r e s a n ,  y  n o  h a b i e n d o  h a s t a  
ia í flu í s -e d a m a d o  l o s  c i t a d o s  a l c a n c e s ,  s e  p u b l i c a  e n  la  « ( f a c e t a  d e  M a d r id »  y  « D ia r i o  o f i c i a l  d e l  M in i s t e r io  d e  la  G u e r r a ,  e n  c u m p l im ie n t o  a l  a r t .  4 . °  
d e l  f i e a ‘ d e c r e t o  d e  21  «le M a y o  d e l  c o r r i e n t e  a ñ o  (1 ). 0 .  n ú m . 1 0 9 ) .
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Pesetas,
OBSERVACIONES 1 CLASES N O M B R E S

ALCANCES

Pesetas.
OBSERVACIONES

;| rv2i Soldado........ Antonio Mese^uer................................* .. 26*90
1 ívd ro Molins Acunanv • . . . .  . . . 20GO Idem ............. Gaspar Martín G a r í ................................. 51*40 Bajas por enfermos.bu  , ' ’f' ttmcísco 'r|:'rYVB Fabrctrat , * . . . 22‘45 Id em .......... .. José Randera L ópez............................... ... 54*00

Y 1 i ■■ t , i , ¡ Eugenio í íarrG S a las.. .  . . . . . . . . . . 128 Od Id em ......... Modesto Dom ingo S a ba ter ............... 610 j
losé Tronera Salas ................. ES" 95 I d e m . . . . . . . José Antonio R o se ll............................... .. 6 ‘75 {Reserva.

bU'u, Francisco G om óhz Gi l - « . . . . . . . . . . . . 6'90 Idem ............. Pedro Pechel Ram os............. .................... 63*50
i hríincDeo Ihmh Planos.. . . . . . . . . . . . . 2P45 i Idem ............. Pedro Astor L la d ó ....................... ............ 39-75

LF V Jo'U1 Id arlas Guerra . ........................ 13“2L I de m. . . . . . . R icardo Oliva Corvena............................. 58‘30
Do roteo Ce s t i i1 o Pérez............................. 73 80 íd e m ............. Ramón Vázquez U r io l .......................... 50*70 ^Bajas por enfermos.

' 4 ['l:¡ - , . , dntordo VT Be Rnlpífc.................................. 40 ‘85 Id em ............. Ramón Moute v  M onte.............................. 49*45
Antonio García Guerrero ........................ A i ‘80 í d e m . . . . . . . Vicente Nadal Asensi................................ 113*55

Ídem
9R u  . .

A. írud Sun mona Quesadr. . . . 129 Al) Id em ............. V icente Fcrri M illá n ................................ 103*60
A ntnaio I hirán Esparrao,osíi. . .  . . . . 131950 I d e m . . . . . . . Francisco Vellet Mi ra lles........................ 88*55 1 Reserva.

PRri , . .. A nionio Domínguez Sierra . . . . . . . 125*75 Id em ............. Francisco Taleno C ogollo................. 71*10
4*40

Baja por enferm o. 
{Desaparecido.
[Bajas por enfermos.

Id Cíe . , . ■ r » . . ¡ A n t o n i o Soler y Soler............................. 316fc75 Id e m ............. Francisco Soler M onar.............................
hhv.,-1 , , ¡ Del ña Torres Segura ................................ 180 59 Id e m ............. Jenaro Gutiérrez P a r la ........................... 12*85 1
Lh'iü . . Andrés Sánchez Planas...................... ,. 27915 Id e m ............. Isidro Bude D io ............. ............................. 89* 15'
L'i j 1[ 1 í „ c r . . . í d e s t in o  Llano A lva rez ......................... 69 s I d e m . . . . . . . José Blanco Jaén ....................... ................ 15*20
i ■ i e 1\1 j Cristóbal Bueh F err e r ......................... *. 137-60 

65 ' 
115*95

Id e m ............. Laureano Izquierdo H oyos. ............... .... L 97 40
I d e m .
i 'I-MU,. . . . . . .

Francisco Ge reía Serrano Idem . • * [ R PQPi'va
Esteban Vila P ey .................................... Id e m ............. Manuel Antonio G arcía ............. .. *76*50

71*25
104*30

\Ui\joCi V Cl»

Id em ............. Gabriel González M erlos ................. 156*55 Id e m ............. Marcos Bedoya Incógnito ........................
I d e m . . . . . . . José Egea Cabrera...................................... 142 30 Id em ............. Martín de la Cámara....................... [Baja por enfermo.
Idem. . .. Francisco Espinal Cue.......... ................ .. 62*75 Id e m ............. MiguM Bernabeu García. 52*70

68‘80i dein i ' Vi treo M enéndez.................................... 45- 95 ¡ Idem . . . . . . . Ramón García Miranda . .  . . . . . . .  . . i
«Jmn . . . . . Jo.sé A bella R o m e ro ................... 8095 | Id em .............. Raimundo Fernández y Fernández., . .  

Ramiro Díaz Cabanas. . . . .  . . .
6.2‘20 ¡Reserva.

Idem, .. . . . . Jos i1 Pn.ííés V eiid rell................... .............. 2905 Id e m . ......... 76*4»)
Tdem Joanudi .Lloved Martín............................. 53*65 * Idem . . . . . . . Salvador Marqués Bréeos . . .  . .  . .  . 24*30

78*65
13*35
95*25
19*15

106*50
54*75

J 'Rn 7 55 nnr» pnfoj»Tnrt
Vhm. José Amacena Leída.................................... 51 ! Idem . .  . . . . . Salvador Peris Martín . < .

| ^ WJ VJ iX XVI AXi V •

b i.'-1 [y.,.. Jo.se Rorooguez Fernández . . . . . . . . . . . !>2f ¡5 ' Id e m ............. Vicente Ballestee M artín .................. i
jReserva.f e , - ] : ........ . . ! Luís .Molina L an doval....................... .. 3()‘í ó  ¡ Id e m ............. Vicente R ocher García .
1

I d e m ............ Misad Caro ILs............ .............................. 15 . « 1Fallecidos. Id e m ............. Diego R odríguez. . . ,  . . . .  . |
Tdm.fi.. . . . . M isad Peralta Povcr................................. 189*25 Idem . . . . . . . Ernesto Tares Pons . . . . . .  . . .  . , iJ

[Bajas por enfermos.L L u , . . . . . . . Manuel Sánchez Fernández................... 83*50 Id e m ............. Enrique Ortolá Martínez . . . i
Idem , . . . . . . Manuel Es car uno R u iz . ............................ 51*45 Id em ............. Francisco González A lvarez.. ' 85*35 

63‘70 
39 "75 

6*90 
36*80 
95*95 
94*40 
74*70 
30 *<55 
83‘ 85 

105*20 
95*94 
6*10 

55*10 
31*10 
63*30 
82*65 
19 85 ; 
31*70 
46*90 
44*05 
13*25 
3*50 

6L15

(i
H n m ............. Alalias Góraez Pedrero .................... « . . . 89-75 Id e m ............. Francisco V ila Dabí n . . . . . . . . .  .
í d e m . . . . . . . Almud Vdim . Pujan................................. 11 60 Idem ........ . Fernando Navarro Naranio
Idem . . . . . . . Miguel Lola ÜoJl.................................... 14‘40 Idem . José Serna Fuentes
ídem.  . . . . . . Manad Fernáiidez Suárez....................... 18*35 Id e m ............. José Pardo F errer ..................... ,Reserva.
H m u , . . , . , . \ icolá,s A ui rre E lda................................ 53‘95 Idem . . . . José Puig  A reste

Pascual A'i la Mateo.................................... 58-70 Id em ............. José Ser^a Fons.
Liem . . . . . . . Prudencio Cordero R even tó ................... 41*50 | Idem . . . . . . . José Vil!am ar Prim e! . .  . ,?■'■■■ V r Rafael Alelián Y illosena........................... 10*30 I d e m . . . . . . . José Nava^reí e Cobo
Ixuri . . . . . . .
Idem ., ...........
Idee:'

llamón Domingo. Sabater...............
Jaime Teodoro^Pla.........................
Aralentín l ;alia Ardesana........................

5T15
85-55

7*10

Idem .............
Idem . ...........
Idem . . . . . . .

Modesto R ico M ira lles..............................
Miguel Sabreia. R oyo........................... ..
Pedro García E^cale^a.. .

Bajas por enfermos» 
Reserva.
Baja por enfermo»Idem ..... Vicente de Paúl Maña.......... ............ 11*60 ídem Rosendo Prat Nada] .

\ ,u iu . Vicente Cano R utet............................... 62-60 Idem 1 i ti. 177 G ; j fl r> I q Js q yy Y í c> i rvy o y) í B ,1
Tuem. . . . . . . . V icente Pérez 11 r i z .................................... 100*95 Idem ,.  , ,  r

Ai, xtb uj i X. {j i O i i lx i. 1 ÍLLKRUfU. • • • ♦ •
"Vicente Lrdialeg Sánchez

Reservo.
Baja por enfermo.I doro........... .. Isidro V irgin  Cisteri...... ......................... 17 70 , Idem,  t, . Antonio Díaz Aramburo i

le e n :............. Juan Alas 8 uñó............................................ 33‘ -l0 Idem ..............
Idem .............

A T) ten i n í n a v«a q \Ta l o ........ ..
Idem . ........... Juan Cañada Lucro!.................................. 52"50 i

xi-Uiujj ly valiU y do IVJLUIcii. . . . . . . . . . . . . . .
Buenaventura Sotona í

l

v a *

H  -;TI . ' !
Antonio Gi FM■■ Roig ................................
LLtúmn Forme.Ua ■ -. . i .

64'20 
53'‘50

Idem .............
I d e m . . . . . . . .

Baltasar Oirera B u xó................................
Daniel Salomó R o n ra .. c . . . . . .  e .«

í-b.:?:.. . . . . . . ,-iô e Oídütrav'i G arcía ..................... . . . . . 60*30 I d e m. . . . .  c . 
Idem . . . . . . .
Idem ........... ..
I d e m. . . . . . .

rípj I] j.] pfl ft í ;| Vi j*» o í -í- ft 11 o v*yT A 1¡
José Deme^Ln Jducij ........... .................... 45*75 ti r*n A nrilo /

1" "

! : e VI . ............ Juan Qduru . Ad::.lilla ............................ 59-89
J¿. A. U .L* w •. \J .1. 1 <í. .91. V i. i. ct
1-í1 pp B P f-iolio y»/1 a C7o>q ̂ L orr {

(
\

Bajas por enfermos*
T;:r-m...... .. José P n R  A v íL . . .............................. . . . . 7‘ 35 Francisco Costa Ariza. ........... ................

í ̂  él i x P uj o 1 Mi ral peí j ............. ..................

Germán Jiménez Sánchez........

I urn Juan Cánovas Escapa. .............. .............. 17-10 ;
í : ,r . . . . . . .
r

Im 4 Tdrv i •L'-rdo.............................

Mu me >Saldrig'Tc: ......................... ..
20-85 ; 
37-29 1

u n m . . . . . . . .
1 d om ....... ....
Tdem----- . . .

85*85 
111*75 
794)5 
42*60 
42'35 
84*60 
90*70 
19*75 
68*85

i
/

f. . ur .. . ! j ¿Sebastián Da rae Buván........ .................. 61‘75 1 José Garría Váynnrz
A /U ..............i Trinidad Ferrater A ltam ira ................... 9945 Id e m ............. José Marqués Ilrnedi^

Reserva.
b i v - ¡ i r ............. '
I'.
¡m ee .............

Antonio flor vos Gutiérrez
Antonio E ldd ve  Peralta........ ................
Antonio Meld. R ueño................. ..............

98'70 J 
39-59 f
.1 6 :í

'.b.'gresaron di-a Mmínsula 
por enfermos.

I d e m ............
I d e m.............
I ij (i i]} t

José Pallares Ram ón.......................
J uod Ortiz Domenoch..............................
í i) í¡f) Ff¿ t, j-n t í i*A

t
ií
ín útiles.

i.u-m . . . . . . .r .
Agustín Aúvi-tr Rochero ........................ 40 75 j Idem .............

T -1-¡>1

XJLiJAJ Jl Vj N/: J <aV.¿ 1 U
Modesto Cu l v i l k ........................................
ManuL! Fernández Coronado.................
Magín 0 1 aramunt R o ig ............................
Manuel Caballero Si l va . ...............
Martin Ruiz Garrís seo .............. .
Pabl o Foncubisrta Genieuo............ ....

4Caja por enfermo.
A.utoní o Fern■ ’ ndez y F en i¿ndoz........... 15 0 5. ¡ 

9D45 f
1

rimm* ! !■! ! ! !  
luun
I .n . . . . . . .
Lum

Antonio Y i hme a  Soberaor..
i ■ i ' m ......... ....
T -1 40*75

/Reserva.
i
[Desertor.

Francisco Navarro Jalón............ ............
Dom ingo Alem ani Cam pos.....................
Jorge Puig Se fié ........................................
y .  ̂ ni • -i v'

26-1.0 i 
76!05 j 
76;49 I 
18*85 |
8 9 V
41 *60 i 
72*25 
18*55 j 

' 49*10 
82*69 , 
93-85 1

Reserva* íd e m .............
I d e m.............
Idem .............
Tdnm.......

64*20 
3 i. 85 
•1-1 f40 
60*20 ' 
62*75 
62*30 1 
11*60 ; 
28*70

íd e m ...........
Idem .............
J , n  m ...............
Idem .............
T j i £> TY\

José berreiro Ram os.................
Eladio Martínez C on isa ...........................
Angel Truhaneo Iglesias ..........................
Angel González Menéndez___ ________
Al pía RíidífiTTpn ^aIic

Regresaron ála Península 
por enfermos.

Id e m . ...........
I d e m . . . . . . .
I d e m ............
Id e m .............

Pedro Manan C a b ó . .................
Rafael Oampavá C ortés...............
Ramón Molina M artín ...................  •
Salvador C incetlle . ............................. , v j

íBajas por enfermos. 

>RfiSftr-va.
Id e m . ...........
Idem...............
R o m ...........

Diego Marchante López................. .
ni A í¡o}iocf¡qTl

Idem ............
Idem
Tdem. . . . . . .

Tomás Martínez Lozano... . .
A d t o n i o G a r c I ¿t S \ i e v y ,

82*40
37*50

José Rodríguez Regueiro,. ,  ................... Felipe Lorenzo Bugeuró....................
Tt\y l-v>A i \ ¿  ̂ ,‘Jf f 1 . . *11 S 244*90

ídem .............
lacen..............

Juan Llovo* f Uclial ..................................
Juan Casas Alón ser rat ..........................

72*35 
49*95 [

Reserva. Idem............
Id era .............

J ai me CjauoIJas Berdeguer..............
Miguel Alabar B clar.. b..........................
Salvador Crespo Soler...........................
Ramón Toms García,........................

261 f
281*85 >1 IfLíi /y í Desertores.

I : u ............
f . i m . . . . . . .

Jaime Vidal Lans................................
Joaquín F.Pi'i Ardesana.........................

45*39 ) 
10*35 / 

¡

Idem ........... 1 - 1 ¿  CÁI \

311*20 1Idem ........... Juan Cruz González.............. .....  , 203*70 }

Cartagena 13 de Jacio  de Í90G.=sBi Comandante Jefe del detall, Jo.>é Bai-ba.—V.® Teniente Coronel, primer Jefe, P ,  A , . ,  Barba.

ir-[im  un n

JG— 169.



Gaceta de Madrid.— Núm. 85 26 Marzo 1907 1149
In ten d e n cia  d e  M a rin a  del Departam ento  

de C a r tagen a.
C om isaría d el H ospital.

La subasta anunciada en el núm. 75 de la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  en el Diario oficial del Ministerio de Marina núm. 63 y 
en el Boletín oficial de la provincia de Murcia núm. 67, de 16, 
18 y 19 del actual, respectivamente, para contratar el sumi
nistro de ropas y efectos con destino á este Hospital, se cele
brará á las once del día 19 de Abril próximo, en la Comisaría 
de dicho establecimiento.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 53 del Reglamento de contratación de Marina de 4 de 
Noviembre de 1904.

Hospital de Marina de Cartagena 23 de Marzo de 1907.=E1 
Secretario de la Junta de subastas, Francisco de P. Serra.

S—335
U niversid ad literaria de B arcelon a.

Siendo de urgente necesidad la provisión de varias Escue
las públicas de este distrito, este Rectorado ha acordado ha
cer los nombramientos de Maestros y Maestras que á conti
nuación se consignan:

EN PROPIEDAD.— POR CONCURSO ÚNICO.

Provincia de Lérida.
De Masalcoreig, D. Pablo Arbonés Monclüs; de Arabell y 

Ballesta, D. Antonio Pujal Molíns; de Valle de Castellbó, Don 
Isidro Tor Tulla; de Aynet de Besán, D. Juan Lladó Bena- 
vent; de Ciutadilla, D. FJavián Llovet Janer; de Albages, 
D. Juan Llopis Mateu; de Fornols, D. Benito de Miguel Pérez; 
de Bausent, D. Antonio Vilo Estrada; de Civis, D. Anselmo 
Velilla Franco; de Tahús, D. Francisco Masó Pares; de Tolo- 
rín, D. Antonio Obis Rufas; de Basella, D. Enrique Roca R i
bera; de Malpás, D. Francisco Lledós Sopeña; de Bellcaire, 
Doña Petra Tillé Rufat; de Son, Doña Carmen Senterada Cal
derón; de La Barceloneta, Doña María del Pilar Sánchez 
Maurín; de Montolíu de Cervera, Doña Emilia Mir Bigorria; 
de Gosah Doña Josefa Pagés Dolsa; de Vilosell, Doña Teresa 
Betbesé Llach; de Ciutadilla, Doña María Vaquer Salvá; de 
Puigvert de Agramunt, Doña Antonia Expósito; de Puigvert 
de Lérida, Doña Antonia Domingo Solé; de Canalda, Doña 
María de los Angeles Almuni Vendrell; de Barruera, Doña 
María del Pilar Rincón; de Arcabell, Doña Leonor Coy F i- 
guera; de Guardia de Seo, Doña María Sangra Bella; de Se- 
rradell, Doña Remedios Jurenich Badía.

INTERINOS.

D. Pedro Magraner Coll, para Orient-Buñala (Baleares); 
Doña Jacinta Vilalta Carreras, para Gélida (Barcelona); 
Doña Rosa Magriñá Sordé, para Constanti (Tarragona); y 
D. José García Suárez, para Prat deLlobregat (Barcelona).

Lo que, á los efectos de la ley Electoral vigente, se hace 
público en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Barcelona 13 de Marzo de 1907.=E1 Rector, Joaquín Bonet.
_____________  P—157

Lista de los nombramientos interinos expedidos por este Redorado 
para que no quede desatendida la enseñanza púhlicaj y que se pu
blica á los efectos de la ley Electoral.
Doña Cecilia Ribó Vergés, paraCubellas (Barcelona); Doña 

Emilia Farré Solé, para Plandegás (Barcelona); Dona María 
Raquero Adam, para Salou (Tarragona).

Barcelona 15 de Marzo de 1907.=E1 Rector, Joaquín Bonet.
_____________  P -1 5 6

Habiéndose dispuesto por Real orden de 23 de Febrero 
próximo pasado que sólo podrá proveerse por el turno de opo
sición una Escuela de sueldo superior á 825 pesetas cuando 
consumidos ios turnos de ascenso y traslado no haya podido 
adjudicarse por falta de aspirantes que reúnan las condicio
nes legales, este Rectorado elevó consulta á la Superioridad 
sobre la convocatoria inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  co
rrespondiente al día 6 de dicho mes, en atención á que en ella 
habían sido incluidas Escuelas que sólo habían consumido un. 
turno. A l propio tiempo se consultó el hecho de haberse omi
tido algunas plazas por olvido involuntario de algunas Jun
tas provinciales de Instrucción pública. Evacuada aquella 
consulta en el sentido de que debían eliminarse de las oposi
ciones las plazas que no hubiesen consumido los dos turnos 
de ascenso y traslado, y manifestándose por lo que respecta 
al segundo punto que por haber transcurrido el plazo de ad
misión de instancias debía ampliarse la convocatoria con las 
plazas que por olvido de las Juntas provinciales dejáronse de 
incluir, concediendo un nuevo plazo de quince días para que 
pudieran ser solicitadas, y por si los aspirantes ya presenta
dos deseaban establecer las preferencias en relación con las 
Escuelas que ya tenían pedidas, haciéndose constar que los 
nuevos aspirantes que desearan solicitar plaza sólo podrían 
hacerlo para las nuevas Escuelas que ahora se agregaren á la 
primera convocatoria;

Este Rectorado ha acordado reproducir en la G a c e t a  d e  
M a d r id  la  relación de las Escuelas que fueron anunciadas en 
la del 6 de Febrero, eliminando de ella las que no pueden ser 
incluidas, á tenor de lo establecido por la Real orden de 23 
de dicho mes, y publicar á la vez la de aquellas que se agre
gan, para que, teniendo en cuenta la resolución dé la Supe
rioridad, ios Maestros y Maestras que deseen aspirar á las 
últimas presenten sus instancias en la Secretaría general de 
esta Universidad dentro del plazo de quince días, que empe
za rá  á contarse desde el siguiente al en que a p a rezca  en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  este anuncio; debiendo efectuar la entre- 
ga de las once á las doce horas de los días laborables, suje
tándose en un todo á las condiciones que aparecen en el anun
cio que hoy se rectifica; asimismo se concede igual plazo 
para que los opositores y opositoras que hayan solicitado al
guna Escuela inscrita en el primer anuncio p u ed a n  presen- 
ear instancia, extendiendo la petición á las plazas agrupadas 
y  variar el orden de preferencia por el cual las han pedido.

R elación  de las E scuelas y  A ux iliarlas  que fu eron  
anunciadas en la con vocatoria  inserta en  la Gaceta 
de Madrid del día 6 d© F ebrero  anterior, y que se r e 
prod u ce  de nuevo, elim inando de ella las que no p u e
den  ser in clu idas y  agregando las que p or error d e 
ja ron  de hacerse.

ESCUELAS DE NI NOS

Plazas en ¡as superiores*
La Auxiliaría de la Escuela superior ¿c niños de Rcus 

(provincia de Tarragona), con 1.375 pesetas.—La Auxiliaría 
de la graduada, aneja á la práctica del instituto "general y 
técnico de Gerona, con 1.100 pesetas.

Plazas en las elementales.
Provincia de Barcelona; Galaf, La Roca, Oristá y Suria, 

Castelíadral, Zaradell y ambos sexos de La Bauma (Cas-' 
tellvell y Vuav), que se proveerá en Maestro, con 825 pese- 
tas.--PrcvIao*a de Gerona: Bagur, OstalricL. y Viladrán, con 
825 pesetas.- Provincia de Lérida: Ay tona, Bellvis, Cerviá,

con 825 pesetas.—Provincia de Tarragona: Asco, García, Pi- 
nell, Porrera, Rasquera, Villalba, con 825 pesetas.

ESCUELAS d e  n i ñ a s

Plazas en las superiores.
La Auxiliaría de la Escuela graduada de niñas de Barcelo

na, aneja á la Normal de Maestras, con 1.650 pesetas.
Plazas en las elementales.

Provincia de Baleares: Caimari, Establiments y Santa Ma
ría, con 825 pesetas.—Provincia de Barcelona: Óalaf, Ripo- 
llet, Santa María de Oló y Vilovi, con 825 pesetas.—Provin
cia de Gerona: Massanet de Cabréns y San Juan de las Aba
desas, con 825 pesetas.—Provincia de Lérida: Arbeca, Cas- 
tellserá, con 825 pesetas»—Provincia de Tarragona, Secinta, 
con 825 pesetas.

ESCUELAS DE PÁRVULOS

Provincia de Baleares: Ciudadela, con L 100 pesetas.—Pro
vincia de Barcelona: La Auxiliaría de la de Badalona, con 825 
pesetas,—Provincia de Lérida: Alearraz, Granodellay Seo de 
Urgel, 825 pesetas.—Provincia de Tarragona: Santa Coloma 
de Queralt, con 825 pesetas.

Plazas que se agregan á la convocatoria .
ESCUELAS DE NIÑOS

Provincia de Barcelona: Castelíadral, Taradell, y la de am
bos sexos de La Bauma (Castellvell y Vilar), que ha de ser pro
vista en Maestro, dotadas cada una de ellas con 825 pesetas. 
Provincia de Gerona: Yiladrau, con 825 pesetas.

ESCUELA DR PÁRVULOS

Provincia de Baleares: La de párvulos de Ciudadela, con 
1.100 pesetas.

Barcelona 21 de Marzo de 1907— El Rector, Joaquín Boriet.

U n iv e rsidad de San tiago.
Nombramiento interino que este Rectorado ha considera

do de urgente necesidad para que no quede desatendida la 
enseñanza en la Escuela de Camposancos, Ayuntamiento de 
la Guardia (Pontevedra), hecho á favor de Doña Josefa López 
Domínguez; lo que se hace público según lo dispuesto por la 
ley Electoral.

Santiago 8 de Marzo de 1907— El Rector, Cleto Troncoso.
P—161

U niversidad literaria de Z aragoza.
Lista de los nombramientos de Maestros en propiedad expedidos por 

el Rectorado de la Universidad de Zaragoza, por considerarlos 
de urgente necesidad, á fin de que no quede desatendida la ense
ñanza, y que se hacen públicos de conformidad con la ley Elec
toral.
D. Francisco Martínez de Blas, para Calatorao (Zaragoza); 

D. Eugenio Alvarez Sola, para Villalengua (Zaragoza); Doña 
María del Pilar San Agustín, para Villalengua (Zaragoza); 
Doña Josefa García Francés, para Aguaron (Zaragoza); Doña 
Victoria García Sánchez, para Alallén (Zaragoza); Doña Cán
dida Serrano Lon, para Villafeliche (Zaragoza); Doña Delfina 
Bueno Garza, para Biel (Zaragoza); Doña María Modesta La- 
cueva Gresa, para Codos (Zaragoza); D. Sixto Arpide Erice, 
para Berbegal (Huesca); Doña Ignacia Alcalá Tirado, para 
Lodosa (Navarra); D. Cipriano Muñoz de Barrio, para Case- 
da (Navarra); D. Francisco Martínez Benedicto, para Burbá- 
guena (Teruel); D. Angel Castañer Molíns, para Mas de las 
Matas (Teruel); D. Benito Sanmartín García, para Torrecilla 
de Alcañiz (Teruel); Doña María del Rosario h^rnández, para 
Teruel (Auxiliaría) (Teruel).

Zaragoza 14 de Marzo de 1907— El Rector, M. Ripollés.
P— 162

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yu ntam iento constitu cion al de B u rriana.
En virtud de lo acordado por este Ayuntamiento en sesión 

del día 2 del corriente mes, y habiéndose cumplido con lo 
dispuesto en el art. 29 de la Instrucción- de 24 de Enero 
de 1905 sin que se haya producido reclamación alguna, se 
anuncia al público la subasta para el arriendo del suminis
tro de alumbrado público y dependencias municipales de esta 
ciudad por medio del ílúido eléctrido é instalación de la red y 
aparatos necesarios para su perfecto y total servicio, bajo el 
tipo de 14.900 pesetas anuales y por término de cinco años.

La subasta se celebrará en el salón de sesiones de la Casa 
Capitular de esta ciudad, á las once horas de la mañana de 
los treinta días siguientes al en que se anuncie en la G a c e t a  
d e  M a d r id , para cuyo acto y contrato que se celebre regirá 
el pliego de condiciones aprobado por la Junta municipal, 
comprensivo de las cláusulas siguientes:

1.» Es objeto de este contrato el suministro de M ido eléc
trico para el alumbrado público y dependencias del munici
pio de la ciudad de Burriana é instalación de la red y apara
tos necesarios para su perfecto y total servicio.

2.a La duración del contrato será de cinco años, á contar 
desde el día siguiente al en que se notifique al rematante la 
adjudicación definitiva del arriendo.

En el caso de que el rematante tenga necesidad de realizar 
las obras é instalaciones necesarias para dicho objeto, empe
zará á regir el contrato á los cinco meses siguientes al en que 
se le notifique la adjudicación definitiva del servicio.

Un mes antes de la conclusión del contrato, si ambas par
tes ó cualquiera de ellas desearan^ darlo por terminado, se 
dará aviso por medio de acta notarial; pero si no lo dieren se 
entenderá prorrogado el contrato por otro plazo igual de 
cinco años y por la misma cantidad mensual por que se re
mate el servicio en la subasta á que se contrae este pliego.

Será de cuenta del Ayuntamiento el pago del impuesto del 
diez por ciento que hoy grava el suministro del fiúido eléc
trico para alumbrado público por la suma corretpondiente á 
esta ciudad por razón de. este contrato y durante el tiempo 
de su duración, y de len que en su caso fuere prorrogado por 
consentimiento ó mutuo acuerdo de ambas partes; entendién
dose que dicho abono del diez por ciento no sufrirá altera
ción aun cuando el Gobierno lo aumentase ó disminuyese, á 
cuyas resultas, favorables 6 adversas, estará sólo obligado el 
contratista.

3.a El concesionario cuidará que los aparatos utilizados 
para la instalación completa del alumbrado público, que 
hará por su cuenta, reúnan todas las condiciones de seguri
dad, constancia é intensidad á la luz, que deberá ser de- 150 
volts á la salida del transformador, cuando menos; uso c ó 
modo, no peligroso, y solidez e?a los que hayan de colocarse en 
la vía pública, para lo cual dará permiso el Ayuntamiento 
al rematante parala colocación de postes, palomillas, apoyos 
de todas clases y aparatos de toda necesidad en los edificios y 
terrenos de su pertenencia.

4.a La instalación de los cables se kavá á voluntad del

contratista, siempre que no se coloquen á menor altura de 
los hoy existentes en esta ciudad, y la de las lámparas ó so
portes de éstas para el alumbrado público, en los puntos que 
designe la Comisión delegada al electo por este Ayuntamien
to; pero nunca podrá d  contratista perjudicar derechos de 
tercero, y vendrá obligado á guardar y cumplir lo ordenado 
respecto á instalaciones de esta clase en las vías públicas, 
servidumbres y demás, con arreglo á la ley de 23 de Marzo 
de 1900 y Reglamento de 7 de Octubre de 1904.

5.a También vendrá obligado el contratista al cumpli
miento de las instrucciones reglamentarias respecto al ser
vicio de verificación de contadores de electricidad que esta
blece el Real decreto de 7 de Octubre de 1904.

6.a Se autoriza al concesionario para introducir las mejo
ras que en lo sucesivo perfeccionen el sistema de alumbrado 
eléctrico, previo permiso del Ayuntamiento; y si ést8 lo exi
giera, queda el rematante obligado á aplicar los adelantos que 
puedan realizarse y que ya estén establecidos en otras pobla
ciones de España, mediante la indemnización del valor que 
tengan los nuevos aparatos y su instalación.

7.a Los cables ó hilos conductores reunirán las condicio
nes de conductibilidad, resistencia y diámetro suficiente para 
evitar roturas y dar paso á las corrientes más intensas que 
el servicio exija, debiendo ir cubiertos; siendo de euenta del 
rematante la instalación y entretenimiento de los motores 
hidráulicos ó de vapor que emplee para producir la luz y á 
la linea conductora del fluido.

8.a La temperatura de los diámetros de los circuitos no 
excederá de veinte grados centesimales de la normal. La 
densidad de la corriente no excederá de tres amperes por m i
límetro cuadrado para los conductores aislados, y de cuatro 
amperes para los descubiertos.

9.a Estará á cargo del concesionario y será de su cuenta 
el servicio de alumbrado, manipulación de los aparatos, v i
gilancia y cuidado de los mismos; y el Ayuntamiento orde
nará á sus dependientes coadyuven á la vigilancia de la ins
talación y denuncien las faltas que observaren.

10. El Ayuntamiento se reserva el derecho de reconocer 
y comprobar el número de las lámparas que se instalen para 
el servicio público y dependencias áel municipio en esta ciu
dad, é intensidad de las mismas, que será la correspondiente a 
su número respectivo de bujías, y tendrá la luz con la viveza 
y blancura propia de las mismas,

11. Cinco mil novecientas sesenta bujías, distribuidas en 
lámparas de á diez bujías cada una, excepto otras ocho lám
paras de cinco bujías más, equivalentes á cuatro de diez para 
el cómptuo del pago, y colocadas todas según acuerde el 
Ayuntamiento, constituirán el alumbrado público y de las 
dependencias municipales de esta ciudad; quedando faculta
do el Ayuntamiento para aumentar el número de lámparas 
que estime necesario para dotar de alumbrado al ensanche 
que vaya teniendo esta población, abonando al contratista, 
este aumento proporcionalmente al tipo en que se adjudique 
la subasta.

12. Servirá de tipo para la subasta del número de bujías 
á que hace referencia la condición anterior el precio de m il 
doscientas cuarenta y una pesetas sesenta y siete céntimos 
mensuales, ó sean catorce mil novecientas pesetas anuales, 
pagaderas por mensualidades vencidas y dentro de los ocho 
primeros días del mes siguiente.

13. Siempre que se notare deficiencia ó desperfecto en al
guna lámpara, el concesionario vendrá obligado á sustituirla 
por ptra, y si no lo efectuare en el plazo que señale el Ayun
tamiento, lo hará éste á costa de aquél. Las lámparas rotas 
serán repuestas por el contratista.

14. El contratista se obliga á no exigir á los particulares 
que se abonen al mismo y les suministre fiúiao eléctrico 
mayor precio por bujía al año del que resulte de la subasta© 
remate del alumbrado público, cuyos abonados tendrán el de
recho de adquirir del contratista ó de donde tengan por con- 
venientelas lámparas y toda clase de material que necesiten 
para verificar sus respectivas instalaciones.

15. Se encenderá tanto el alumbrado público como el de 
los particulares, en todo tiempo, media hora antes de poner
se el sol, apagándole media hora antes de salir, sirviendo de 
hora reguladora de ello la fijada en el Calendario Valenciano.

16. Por el retraso en encender ó el adelanto en apagar el 
alumbrado á las horas fijadas será castigado el contratista 
con la multa de veinticinco pesetas por cada noche.

17. Es obligación del contratista el tener siempre perfec
tamente limpios todos los aparatos destinados al alumbrado 
eléctrico, numerando correlativamente en sitio visible con. 
tinta roja las lámparas.

18. Si por cualquier causa se interrumpiera ó supendiese 
el servicio de suministro de luz, el Ayuntamiento tendrá de
recho á que el contratista le abone cincuenta pesetas por no
che, atemperándose para el cómputo de éste á los registros 
que se llevan en el Ayuntamiento y por el contratista. No ha
brá derecho á descuento cuando durante el mes falte cinco 
horas en diferentes noches, desde la en que deba en cederse 
hasta las veinticuatro, y cuando durante el mes falte quince 
horas en diferentes noches, á contar desde las veinticuatro 
hasta la en que por salir el sol deba cesar el suministro. Cuan
do haya de hacerse descuento se verificará dentro del mes si
guiente al que haya habido suspensión ó interrupción de luz.

19. Además de lo dicho en la condición anterior, la falta 
en el servicio del alumbrado público é incumplimiento por 
el rematante de las condiciones establecidas en este contrato 
se castigarán por el Ayuntamiento con multas que impondrá 
la Alcaldía, dentro de las facultades que le confiere la ley 
Municipal. Si las faltas fueron graves, podrán dar lugar á la 
rescisión del contrato; pero en este caso el contratista, si lo 
exige el Ayuntamiento, vendrá obligado á seguir suminis
trando el servicio con arreglo á la subasta hasta la termina
ción del plazo fijado, hasta que se resuelva por sentencia fir
me el pleito sobre la rescisión, ó hasta que por virtud ¿e nue
vo contrato celebrado legalmente entre á desempeñar el ser
vicio de suministrar fiúido eléctrico para el alumbrado pú
blico y dependencias municipales de esta ciudad otro con
tratista. .

20. Se considerarán como faltas graves para los efectos 
de la condición anterior: 1.a, la intemimpeión del alumbra
do en la mitad de las lámparas por espacio de quince días en 
un mes, ó de veinte en dos meses consecutivos; 2.a, cuando 
el material y lámparas sean de mala calidad y la luz resulte 
deficiente con arreglo al voltaje y número de bujías de cada 
lámpara; y 3.a, negarse el concesionario al exacto ̂ cumpli
miento de lo que disponen todas y cada una de por sí las con
diciones de este contrato.

21. Caso de rescindirse el contrato por alguna de dichas 
causas, el contratista, si no pudiera seguir suministrando el 
fiúido eléctrico para el alumbrado objeto de la subasta, se
gún establece la condición 11, vendrá obligado á abonar al 
Ayuntamiento la instalación del nuevo alumbrado por pe
tróleo, en número de faroles igual al de lámparas que exis
tan establecidas para el servicio que se subaste, más la dife
rencia del precio que pudiera resultar entre el nuevo alum
brado y el del contrato rescindido. El abono al Ayuntamien
to del nuevo alumbrado por petróleo, si llega el caso de esta
blecerse, se verificará, por el contratista dentro del plazo da
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trein íagaias, contados desde el üfi que se ic notifique uicna 
insta!.ación y s;a importe,

2*¿. El con tra tis ta  se obliga no sólo i  cum plir las condi* 
tirones que puedan estipuladas, sino todos los preceptos ele la 
Instrucció  n de 24 de Enero cíe 1905 y las demás disposicio- 
rn.es oue jreorulan los concursos y contratos cíe ¿a A dm inis
tración general del Estado, en cuanto no se. opongan a 
aquélla^ .

23. Form an parte in tegran te de este pliego las disposi
ciones , & él aplicables d-el̂  Reglamento para instalaciones 
électr ,ícas de 7 de Octubre de 1904*

2i Si el rem atante tiene necesidad de realizar las obras 
nec ¿ a r ia s  para la  Instalación, se compromete á celebrar con 
los obreros el contrato que determ ina el Real decreto de 21 
de > 3 tin : c de 1002,

25. El rem atante vendrá obligado á colocar duran te las 
' toches y en los sitios que el Ayuntamiento designe 12 arcos 

voltaicos de diez amperios, que abonará el m unicipio f  ra- 
jsón de sesenta pesetas mensuales por cada arco voltaico de 
•dicha intensidad, r
fc :>to Las proposiciones se sujetaran  en un todo ni modelo 

■^siguiente 1.
IX vecino de provisto de cédula personal que 

acom paña y resguardo del 5 por 100' como depósito pro v i- 
■ sion&I para" poder tom ar parte  en la  subasta; habiendo visto 

■él pliego de condiciones que lia de serv ir de base para el 
arriendo del alum brado público de la ciudad de i to rn an  a 
ñor medio del M ido  eléctrico» las acepta ©a todas sus p a r
tes. v, por tanto, se compromete á prestar dicho servicio d u 
ran te el tiempo lijado, por el tipo de ..... pesetas mensuales, 
por cinco mil novecientas sesenta bujías» d istribuidas en el 
r .á mero de lámparas de diez y de cinco bujías adoptadas por 
L .lvuntamiento*

; Fecha y firma del proponente, quien si interviniese como 
apoderadolo expresará al comienzo d e ja  proposición,)

¿ v ,  ¡ ms proposiciones se extenderán en papel de la  cla
se i i L; a. ellas se acom pañará la cédula personal del lic ita 
do s el’poder bastanteado por el Letrado de esta ciudad Don 
Francisco Veri na Tar ancón, si fuese necesario por form u
larse la proposición en nombre ajeno, y el resguardo de h a 
ber depositado en la Caja general de Depósitos, en cualquie
ra d esú s sucursales ó en la Depositarla m unicipal de este 
A yuntam iento, setecientas cuarenta y cinco pesetas en^efee- 
Evo metálico, cuya suma corresponde al cinco por ciento 
.'.el Importe de una anualidad del servicio que se contrata, 
:.omo garantía del mismo. Los resguardos de los depósitos 
se unirán al expediente y se devolverán á su tiempo á los 
autores do las proposiciones no adm isibles y menos ven ta jo 
sas, y el del mejor postor quedará en dicho' expediente para 
que sirva de base al definitivo, que se elevará al diez por 
ciento tí el total anual en que el servicio se adjudique, y que 

onstituirá la fianza afecta á las responsabilidades del con
trato, para devolverse al expirar éste, si á ello hubiese lugar, 

ujíi Panza definitiva deberá constituirse dentro de los diez 
días siguientes al en que se notifique al rem atante la  ad jud i
cación definitiva del arriendo.

28. No se adm itirá ninguna proposición que exceda del 
cipo señalado en la cláusula 12, ni tampoco las indeterm ina
das ó de referencia á otros ofreciendo m ejorarlas, así como 
tampoco serán admitidos los pliegos que no reúnan los r e 
quisitos y condiciones que se determ inan en el a rt. 17 de la  
Instrucción para contratación de los servicios provinciales y 
m unicipales de 24 de Enero de 1905, con arreglo al cuál se 
realizará la  subasta y rem ate. Las bajas en el tipo de subasta 
se harán  con relación á la unidad diez bujías y tipo de dos 
pesetas cincuenta céntimos lám para de dichas diez bujías, 
base de este contrato. Sí resu ltaren  dos proposic iones e x a c 
tam ente iguales en oferta de precio, será preferida la que 
Leve el número más bajo en orden de presentación. A proba
da que sea la subasta y hecha la adjudicación del servicio, el 
rem atante prestará la fianza definitiva dentro del térm ino de 
diez días que previene el a rt. 21 de la citada Instrucción.

Gomo ampliación á la  fianza quedarán afectos al cum pli
miento del contrato los materiales y aparatos de instalación 
y productores de fiúido eléctrico existentes dentro de este 
térm ino m unicipal.

29. El contrato se hace á riesgo y ventura por parte  del 
rem atante y personalidad al mismo subrogada; se fija como 
domicilio para todo lo referente al cum plim iento del con tra
jo  la ciudad de B urrriana, á cuya jurisdicción se somete ex 
presamente el rem atante, con renuncia de su fuero propio, 
no podiendo someterse el contrato á juicio a rb itra l, según 
previene el a rt. 32 de la citada Instrucción; pero las cuestio
nes técnicas referentes á la viveza y b lancura de la  luz y la

^perfección de aparatos serán resueltas por dos peritos, uno 
por cada parte , y en caso de discordia por un tercero, que 

-designará el Sr. Juez de prim era instancia de este partido, 
/siendo respetada la decisión del últim o.

Por lo demás, para el ejercicio de derecho, resoluciones de 
¿Lleudas é incidente que puedan suscitarse duran te el con tra
cto , ambas partes aceptan las disposiciones contenidas en la 
'In strucción  vigente de 24 de Enero de 1905, asi como igual
m en te cuantas reform as pueda su frir  con posterioridad.

# 30. No podran 3er contratistas los comprendidos en el ar- 
1 íeu le  II de la referida Instrucción de 24 de Enero de 1905.

31. Este contrato se form alizará por escritu ra pública, en 
la  <que se consignará el pliego de condiciones, acta de subas
ta  J  acuerdo sobre adjudicación definitiva del servicio, asi 
coi ns tam bá n la prestación y clase de fianza.

3 2. Queda obligado< el rem atan t e a  pagar todos los gastos 
que ofjg ine este expediente, inserción de anuncios, derechos 
deve ngados y suplementos adelantados por la autorización 
del a sea de subasta, escritu ra  de eontrato, derechos á la H a- 
eiend G reintegro de papel, y, en general, todos los que se oca
sionen'. hasta la íorm alizaeion de dicho contrato.

33. L a su b a s ta  se verificará en el salón de sesiones d é la  
Casa Cevpitular de e s ta  ciudad, bajo la  presidencia de Sr. A l
calde, 1 eniente ó Concejal en^ quien delegue, con asistencia 
de un  Concejal, que designará el A yuntam iento , y de un Go
ta rio  para’ dar fe y autorizar el acto, á k s  once horas de los 
t re in ta  d ía s  siguientes ai en que se anuncie en Lt G a c e t a  de 
Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, debiend o en tregar
se les pliegos duran te el plazo de media hora, que em pezará 
-después de la  lec tu ra  de los documentos y a r tíc u lo s  d é la  
In s tru cc ió n  de 24 de Enero de 1905, que ésta determ i.ua.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; ad v ir
tie n d o  que el pliego de condiciones que ha de reg ir p .ara la 
expresada subasta  estará de manifiesto en la Secretaría d o  este 
Ayu 'atam iento du ran te  las horas de oficina hasta el momOnto 
de da A principio á d ic h a  subasta.

Burri fcna de Marzo de 1907.— E1 Alcalde, Benjamín Gon-* 
záIez.=E> Secretario , Manuel Segura» S—328

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a

ILLESCAS
I). Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de prim era instancia 

de esta villa de liles cas y su partido. . .
Por el presente edicto hago saber que en lo s autos de juicio 

civil ordinario de mayor cuantía seguidos á instancia de Don 
Vicente Oristeto Romero y A guilar, vecino de Madrid, con
tr a  D. Manuel López, de ignorado paradero y declarado re
belde, sobre cancelación de una hipoteca, se ha dictado sen
tencia, cuya cabeza y parte  dispositiva dicen así:

tEn la villa de llleseas. á 4 de Febrero de 1907, el S r. Don 
Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de prim era instancia de la  
misma y su partido; habiendo visto estos autos de juicio de
clarativos de mayor cuantía, promovidos por I). Vicente Cris- 
teto Romero y A guilar, mayor de edad, propietario, vecino 
de Madrid, defendido por el Licenciado D. Gonzalo Romero 
y representado con poder bastante por el P rocurador D. R u
fino Mauridano Santos» contra 1). Manuel López, cuyas c ir 
cunstancias personales, su vecindad y paradero se ignoran, 
en v irtud  de lo que se ha entendido la tram itación  con los 

, estrados de este Juzgado;
Fallo que debo acordar y acuerdo la cancelación de la hipo- 

¡ teca que g rava sobre la  finca form ada de dos en térm ino de 
Seseua, al sitio de la Vega, y pago en lo antiguo del Soto,

! hoy del Cazo, descrita en el p rim er hecho de la  dem anda, 
propia de D. Vicente Oristeto Romero; librándose en su día 
al efecto el oportuno m andam iento duplicado al Sr. Regis
trad o r de la  propiedad de este d istrito , con expresa im posi
ción de las costas á la parte demandada, D. .Manuel López, del 
presente juicio.

Así por esta mi sentencia, definitivam ente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firm o.—Aquilino Muñiz.»

En su v irtud , y para que sirva de notificación al dem anda
do D. Manuel López, que se baila  en rebeldía, en la form a 
que previenen los artículos 282 y siguientes de la ley de E n 
juiciam iento, se expide el presente en llleseas á 14 de Marzo 
de 1907.=Aquilino Muñiz. =  Por su mandado, Licenciado 
Plácido Mova. X—812

MADRID—CENTRO
D. José López Díaz, Juez de prim era instancia é in s tru c 

ción del d istrito  del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llam o y emplazo al procesado en cau

sa por estafa Cayetano Galán Sánchez, hijo de Vicente y P e
tra , de veinticinco años, soltero, dependiente, n a tu ra l de 
M ingorría (Avila), que vivió Orden, 16, principal, núm . 5, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término^ de 
dies "días, contados desde el siguiente ai en que esta requ isi
to ria  se inserte en la  G a c e ta  d e  M adbid , comparezca en m i 
sala audiendia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de llevar á efecto su prisión, 
decretada por la S uperio ridad ; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regu lar, pelo y ojos negros, nariz regular y moreno, 
y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado ó en la cárcel.

Madrid 5 de Marzo de 1907.=José López D íaz .= E I E scri
bano, José Alonso Fadrique. JO — 2249

MADRID—CONGRESO
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era in s tan 

cia é instrucción del d istrito  del Congreso de esta Corte, d ic
tada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por hu rto  
de alhajas y efectos á D. José Peláez y Rodríguez, se cita á 
D. Luis Peláez de Alarcón, domiciliado en la calle del Mar
qués de Cubas, núm . 8, y cuyo ac tua l paradero se desconoce, 
para que comparezca en su sala audiencia, s ita  en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del té r 
mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de 
ser oído por los hechos denunciados; bajo apercibim iento de 
clarado incurso en la m ulta  de 25 pesetas con que se le con
m ina, sin perjuicio de adoptarse otras determ inaciones á fin 
ser de de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 2 de Marzo de 1907.=V.° B .°= B eney to .= E l E scri
bano, Guillermo Pérez H errero. JO—2250

MADRID—CHAMBERI
D. José Alvarez A rranz, Juez de instrucción del d istrito  

de Cham berí de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Marcos Donis H er

nández, de unos veinticinco años de edad, cuya filiación y 
paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisito ria  se inserte 
en la Gaceta  de  Ma d r id  comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General C asta
ños, con el objeto de notificarle el auto de procesamiento y 
recibirle declaración indagatoria; apercibido que de no v eri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
color moreno, bigote poco poblado negro, y viste blusa oscu
ra y gorra, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado ó en la cárcel celular como p re
so comunicado.

Madrid 27 de Febrero de 1907. = José Alvarez A rranz ,= E 1  
Escribano, P. S., José H urtado. JO --2025

MADRID—HOSPICIO
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

é Instrucción del distrito  del Hospicio de esta Corte, d ictada 
en el día de hoy en las diligencias pendientes para hacer efec
tivas las costas impuestas por la  Superioridad á Doña Dolo
res Linares Suárez, se cita á esta señora, que ha tenido su d o 
micilio en la calle de Castelar, núm . 33, hotel (Madrid Mó- 
uernoj; E spíritu  Santo, 38, p rincipal derecha, y últim am ente 
en la del Salitre, cuyo núm ero se ignora, para que com
parezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Ju z 
gados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de 
cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de h a 
cerla un requerim iento para que pague 249 pesetas 77 cé n ti
mos á que ascienden las costas en la querella que entabló por 
estala; bajo apercibim iento de ser "declarada incursa en la 
m u lta  de 25 pesetas con que se la  conm ina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de obligarla á efectuar 
dicha comparecencia.

Madrid 23 de Febrero de 1907.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, A le
ja  xtors B i?stam ante.=E l Escribano, P. S., Juan Molina.

OAQíi

D. Alejando Bustam ante y Martínez, Juez de p rim era in s : 
tancia  é instrucción  del d istrito  del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á V isitación F e rn á n 
dez Bravo, n a tu ra l de V illa del Prado, h ija  de Manuel y de 
Sinforiana, casada con Pedro Corral, de cuarenta anos, asis
ten ta, que ha estado como huéspeda en casa de E duarda Ra
mírez, calle del Barquillo, 35, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el térm ino de diez días, contados desde el s i
guiente al en que esta requ isito ria  se inserte en la  Gaceta 
de  Ma d r id , comparezca en m i sala audiencia, sita  en el P a
lacio de Ies Juzgados, calle del General Castaños, con el obje
to de responder á los cargos que la  resu ltan  en la  causa que 
se le sigue por estafa; apercibida que de no verificarlo será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura baja, delgada, m orena, tiene unas m anchas en la 
cara, debajo de los ojos, y viste pobrem ente con falda negra, 
y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en la  
cárcel de su sexo.

Madrid 25 de Febrero de 1907.=Alejandro B u stam an te .=  
El Escribano, P. S., Juan  Molina. JO —2027

D. Alejandro Bustam ante y Martínez, Juez de prim era in s 
tancia é instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llam o y emplazo á Francisco N., alias 
El Cisquito, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para 
que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la  Gaceta  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial, comparezca en m i sala audiencia, s ita  
en el Palacio délos Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de responder á los cargos que se le im putan  en cau
sa que contra el mismo se sigue por robo; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el p e rju i
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía ju d ic ia l, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatu ra alta, delgado, tuerto  del ojo derecho y un  póco sor
do, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en 
la  cárcel celular.

M adrid 26 de Febrero de 1907.=Alejandro B u stam en te .=  
El Escribano, Ricardo Coín. JO —2251

MADRID—HOSPITAL
D. Rafael Molina y Fernández, Juez de prim era instancia é 

in strucción  del d is trito  del H ospital de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Em ilio Nava A lva

rez, de veintinueve años, hijo ¿e José y Juana, soltero, sas
tre , natu ra l y vecino de esta Corte, que vivió en la  calle de 
las V irtudes, 22, piso bajo, núm . 7, para que en el térm ino 
de diez días, contados desde el siguiente al en que e s ta r e -  
quisitoria se inserte en la  Gaceta  d e  Ma d r id , comparezca en 
mi sala audiencia, s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con objeto de notificarle y llevar á 
efecto el auto dictado por la Superioridad en la causa contra 
él seguida por estafa frustrada; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le p ara rá  el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposi
ción en la  cárcel celular.

Madrid 23 de Febrero de 19Q7.=Rafael Molina.—El E scri
bano, Galo S. Coronas. JO—2028

*U W > w  m ..IHWJ» n OMMa»

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de p rim era  instancia é 
instrucción  del d istrito  del H ospital de esta Corte.

Por el presente cito, llam o y emplazo á Ju lián  H erráiz 
G uardián, de diez y siete años, n a tu ra l y vecino de M adrid, 
que vive en la calle del L abrador, núm." 4, y cuyo paradero 
se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requ isito ria  se inserte en la 
Gaceta  jde Ma d r id , comparezca en m i sala audiencia, s ita  en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que le resu ltan  en la  causa 
que contra él y F lorentino  Domingo se in struye  por hurto ; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
p arará  el perjuicio á que hub ie re  lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de"la policía jud ic ia l, procedan á la  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran , y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposi
ción en la cárcel celular.

M adrid 23 de Febrero de 1907.=Rafael M olina.=E l E scri
bano, Galo S. Coronas. JO —2029

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de p rim era  instancia  é 
instrucción  del d istrito  del H ospital de esta Córte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Pérez Molina, 
n a tu ra l de Heilín (Albacete), hijo de Pedro y Juana, de cua
ren ta  y un  años, casado, jornalero , que vivió en la  calle de 
de las Aguas, 8, bajo, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente u l 
en que esta requ isito ria  se inserte en la  Gaceta  d e  Ma d r id , 
comparezca en m i sala audiencia, s ita  en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notifi
carle y llevar á efecto el auto dictado por la  Superioridad en 
la  causa que con tra  él se siguió por ten ta tiva  de hurto ; aper
cibido que de no verificarlo "será declarado rebelde y le p a ra 
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi d isposi
ción en j a  cárcel celular.

Madrid 2 de Marzo de 1907.=Rafael M olina.=E1 Escribano, 
Galo S. Coronas JO—2252

I). Rafael Molina y Fernández, Juez de prim era instancia 
é instrucción  del d istrito  del Hospital de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Eusebia Menes 
Blanco, natu ra l de Radena * Soria), h ija  de Segundo y Ci~ 
p riana, de setenta y dos años, viuda; á M aría Paz Gómez 
Sosa, de cuarenta y cuatro  años, y á Josefa V ita Gómez Sosa, 
de cincuenta y cuatro  añcs,_ natu ra les de Daim iel (Ciudad 
Real), hijas de Alejandro y Joaquina, casadas, que han  v iv i
do en la calle del Tribulete, num . 1, y se ignoran sus domi
cilios y paraderos actuales, para que en el térm ino  de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisito ria  
se inserte en la  Gaceta  de Ma d r id , com parezcan en mi sala 
audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de notificarlas y llevar á efecto el 
auto dictado por la Superioridad en la causa que con tra  ellas 
se sigue en este Juzgado por estafa; apercibidas que de no ve
rificarlo serán declaradas rebeldes y las p ara rá  el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la  policía ju d ic ia l, procedan á 3a
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Ijtisca de las expresadas procesadas, cuyas senas personales 
no constan, y en el caso de ser habidas las pongan á mi dis
posición en la cárcel de su sexo.

Madrid 2 de Marzo de 1907.=Rafael Molina.—El Escribano, 
iPedro Martínez Grande. JO—225*3

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de prim era instancia 
é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Enrique Norberto 
Rampolla Grille, natural de Siracusa (Italia), hijo de Felipe 
y  Rosa, de veintiséis nños, soltero, geómetra, cuyo domicilio 
y paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de notificarle y llevar á efecto el auto 
dictado por la Superioridad en la causa contra él seguida en 
este Juzgado por estafa; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel celular.

Madrid 2 de Marzo de 1907.=Rafael Molina.=El Escribano, 
Pedro Martínez Grande. JO—2254

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Catalina Roncero 
Díaz, de cuarenta años, hija de Antonio y Casiana, natural 
de Villaminaya (Toledo), dedicada á sus labores, que vivió en 
el Arroyo de Embajadores, 11, y á su hijo Ricardo Retamosa 
Roncero, de nueve años, hijo de Ricardo y Catalina, natural 
de esta Corte, que vivió en la calle del Espino, 6, ignorándo
se su paradero, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezcan en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de notificarle el auto dictado por la Superioridad en la 
causa contra ellos seguida en este Juzgado por hurto; aper
cibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
no constan, y en el caso de ser habidos los pongan á mi dispo
sición en las cárceles respectivas.

Madrid 2 de Marzo de i907.=Rafael Molina.—El Escriba
no, Pedro Martínez Grande. JO—2255
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D. Rafael Molina Fernández, Juez de prim era instancia é 
instrucción dél distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Galeote Pozo, 
de veinte años, hijo de Fulgencio y Carmen, soltero, estu
diante, natural y vecino de Madrid, que dijo vivir en la calle 
del Peñón, 42, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
«1 térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de notificarle y lle
var á efecto el auto dictado por la Superioridad en la causa 
que se le siguió en este Juzgado por estafa; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á  que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel celular..

Madrid 2 de Marzo de 1907.=Rafael Molina.—El Escriba
no, Pedro Martínez Grande. JO—2256

D. Rafael Molina Fernández, Juez de prim era instancia é 
instrucción del distrito del Hospital de esta Corte,

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Ortiz, cu
yas demás circunstancias, domicilio y paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde el s i- 
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d e i d , comparezca en mi saia audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob 
jeto de responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue en este Juzgado por estafa; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la  busca del expresado procesado, cuyas senas personales 
so n : estatura regular, moreno, sin barba ni bigote, y viste 
tra je  oscuro, capa y gorra, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la cárcel celular.

Madrid 4 de Marzo de 1907.=Rafael M olina.=El Escriba
no, Pedro Martínez Grande. JO—2257

MELILLA
D. Manuel González Carrasco, Capitán de Infantería, Se

cretario permanente de causas de esta plaza y Juez instruc
to r de la presente causa, seguida contra el confinado del p re 
sidio m ilitar de la misma Isidoro Castillo Cuadrado por el 
delito de fuga.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado confinado Isidoro Castillo Cuadrado, natural de A r- 
ehilla, provincia de Guadaiajara, hijo de Tomás y de Josefa, 
soltero, de cuarenta y ocho años de edad, de oficio jornalero 
y cuyas señas personales son las que siguen: pelo negro cano
so, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, cara y boca regulares, 
barba poblada, color moreno y estatura un metro 660 m ilí
metros; señas particulares: manco de la mano izquierda, te
niendo el dedo pulgar, y entradas de calvo, para que en el té r 
mino de trein ta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria e n  la  G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de la 
provincia de Guadaiajara, se presente en este Juzgado, que 
tiene su residencia oficial en la calle de Miguel Zazo (paseo 
de Hernández) de esta plaza, a responder á los cargos que le 
resulten en la causa que le instruyo por el delito citado; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde, 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen y ordenen activas diligencias en la busca y captura 
del procesado Isidoro Castillo Cuadrado, y en caso de ser 
habido sea conducido á esta plaza, á mi disposición, con las 
seguridades convenientes, conforme lo he acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Melilla á 18 de Febrero de 1907,=Manuel Gon
zález. JG—163 .1

OVIEDO
D. Rufino López Bacariso, primer Teniente del regimiento 

Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel del mismo.

Habiéndose ausentado del pueblo de Sanvia, Ayuntamiento 
de Rairiz de Veiga, provincia de Orense, el soldado de este 
regimiento, que se encontraba con licencia trim estral, Ber- 
nardino Plaza, hijo de Carmen, de veintitrés años de edad, 
soltero, su estatura un metro 605 milímetros, y á quien, de 
orden del Sr. Corenel del ya expresado Cuerpo, instruyo ex
pediente por la falta grave de primera deserción; y 

 ̂Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al mencionado soldado para que en el término de trein* 
ta días, á contar desde la fecha en que se publique en la Ga
c e t a  d e  Ma d e i d , se presente en el cuartel que ocupa este re 
gimiento, en la plaza de Oviedo, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
se presentare en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligéncias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al punto ya citado y á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dado en Oviedo á 15 de Febrero de 19ü7.=Rufino López.
JG—160

D. Adolfo Flórez Valles, primer Teniente del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del mismo.

Habiéndose ausentado del pueblo de Cuiñas, Ayuntamien
to de Meira, provincia de Lugo, el cabo perteneciente á este 
regimiento Alonso Vidal López, hijo de Manuel y María, de 
veinticuatro años de edad, de oficio labrador, de estatura un 
metro 600 milímetros, á quien de orden del Sr. Coronel del 
expresado regimiento instruyo expediente por faltar á la re
vista anual, juzgándole como presunto desertor; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo al re 
ferido Alonso para que en el término de treinta días, á con
ta r d$sde la fecha en que se publique en la G a c e t a  d e  Ma- 
d e i d , se presente en el cuartel que ocupa este regimiento en 
Oviedo, á fin de que oidos sus descargos; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no se presenta en el menciona 
do plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita* 
re sy  á lobagantes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al punto ya citado y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

En Oviedo á 19 de Febrero de J907.=EI primer Teniente, 
Juez instructor, Adolfo Fiórez. JG—164

VIGO
D. Lope García Muñoz, primer Teniente de Infantería, y 

con destino en el batallón de segunda reserva de Vigo, nú - 
mero 116, y Juez instructor del expediente seguido al soldado 
en situación de excedente de cupo Benjamín Fernández Mí- 
guez por tra ta r de embarcar para el extranjero con documen
tos ajenos i

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do Benjamín Fernández Míguez, natural de Olós, partido ju 
dicial de Cel&nova, provincia de Orense, de veinticinco años 
de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las si
guientes: estatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz y boca regulares, barba cerrada y color bueno, 
para que en término de treinta días, contados desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletines ofi
ciales de las provincias de Orense y Pontevedra, comparezca 
en este Juzgado de instrucción, sito en las oficinas del b a ta 
llón arriba expresado, calle de Cervantes, de esta ciudad, á 
responder de los cargos que le resulten en el citado expedien
te; bajo apercibimiento que si • no comparece en dicho plazo 
será declarado rebelde.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, procedan á la busca y captura del m en
cionado individuo, y de ser habido se le conduzca á este Juz
gado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Vigo á 8 de Febrero de 1907.=Lope García.
JG—165

Ju risd icció n  de M a rín » .
SANTA CRUZ DE LA PALMA

D. José María Estanga y Arias, Teniente de la Armada, 
Ayudante de Marina dei distrito de Santa Cruz de la Palma 
y Comandante del trozo.

Hago saber que encontrándome instruyendo información 
sumaria contra el inscrito disponible de este trozo Juan Ca
brera Fernández, hijo de Juan y de Luisa, natural de Fuen- 
caliente, por su falta de presentación al llamamiento orde
nado por la Superioridad en 23 de Diciembre último, se le

conceae un piazo ae seis meses para que pueda presentarse 
en esta Aynaantia ae Marina y Comandancia del trozo, sita 
en la piaza ue la constitución, núm. 3, para que exponga las 
eausa^ que .e nan impedido presentarse en tiempo oportuno: 
en la intendencia <jue de no verificarlo será declarado prófu- 
go, con arreglo á lo que preceptúa el art. 27 de la ley de Re- 
“IuP™ ient0 y Reemplazo de la Armada de 17 de Agosto 
de xbbo, eujo mazo se empezará á contar desde la publicación 
ocx presenie edicto en el Boletín oficial de la proyincia y Gace
ta  de Madbid. .

Santa Cruz de la Palma 15 de Febrero de 1907.=José lia ría  
&sta2ga- ■ . JM—183

ANUNCIOS OFICIALES
F e rro ca rril P a lm a /B o lle r

_ En virtud de lo dispuesto por la Junta directiva, se ha se- 
nadado el día 30 del mes de Abril, á Jas diez de la mañana, 
paia la aujudicación en subasta pública de las obras de ex
planación, fábrica y  túneles de toda la línea, bajo el tipo de 
presupuestos, importante la cantidad de un millón ochocien
tas once mil ciento cuarenta y  siete pesetas noventa y siete 
céntimos, y plazo máximo de ejecución de tres años.

Da sil basta se celebrará en las oficinas de la Sociedad ferro
carril Paima-Soller (Sóiler, isla de Mallorca), en los térm i
nos que establece el pliego de condiciones particulares y 
económicas. Este pliego, los de condiciones generales y fa
cultativas, los planos y presupuestos estarán expuestos en 
dichas oficinas todos los días laborables, de nueve á doce de 
la mariana y de tres á seis de la tarde, hasta el día de la su- 
Dasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tada su redacción al adjunto modelo; debiéndose depositar 
previamente en las Cajas de la Compañía, como garantía 
para tomar parte en la subasta, la cantidad de cinco mil pe
setas. A cada pliego de proposición deberá acompañar el do
cumento que acredite haber verificado dicho depósito.

feóller 18 de Marzo de 1907. =  El Presidente, Guillermo 
Colom.

Modelo de proposición.
D. N. N., v ecino d e  , c a lle    núm  , según cédu

la personal que exhibe, enterado de los anuncios, pliegos de 
condiciones generales, facultativas y económicas, planos y 
presupuestos relativos á Jas obras del ferrocarril Palm a-Só
iler, se compromete á ejecutarlas con estricta sujeción á las 
expresadas condiciones en ,el plazo de ..... meses y por la
cantidad d e  pesetas (la cantidad y el número de meses
del piazo de ejecución se expresarán en letras).

(Fecha y firma del proponente.) X -  813

B a n c o  de E sp a ñ a .
Linares.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transm isi
ble núm ; 236, expedido por esta sucursal el 24 de Agosto 
ae 1904 á favor de D. Juan Caro del Castillo, representativo 
de pesetas nominales 50.000, en 100 acciones de la Sociedad 
Española de Construcciones Metálicas, se anuncia al público 
por segunda vez para que quien se crea con derecho á recla
mar lo verifique dentr o del plazo de dos meses, á contar des
de la fecha de la prim era inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de esta provincia, según 
determinan los artículos 6.° y 28 del vigente Reglamento del 
Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero se expedirá por esta dependencia dupli
cado de dicho resguardo, considerando anulando el prim i
tivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Linares 13 de Marzo de 1907.=E1 Secretario, J. Montero.
X—723—2

§ocied sd  do los  ferrocarriles de TaSesiefa  
y A rag ó n .

Sociedad anónima*
De conformidad á las estipulaciones de los artículos 16, 21 

y 23 de los estatutos, el Consejo de administración invita á 
los señores accionistas a asistir á la jun ta  general ordinaria 
que tendrá lugar el lunes 15 de Abril de 1907, á las 10 y */„ 
(diez y media) de su mañana, en Bruselas, calle Ernest Allard~, 
19, al efecto de deliberar sobre los asuntos siguientes:

1.° Memoria del Consejo de administración.
2.° Aprobación del balance y de la cuenta de ganancias y 

perdidas del ejercicio 1906.
3.° Fijación del interés vana ole de las obligaciones p ri

mera serie.
4.° Aumento del número de los Administradores.
5.° Nombramientos de Administradores.
Se ruega á los señores accionistas que deseen asistir á esta 

ju n ta  que depositen sus títulos, lo más tarde el 6 de Abril 
próximo, sea en Valencia, en el sitio social, calle de Cuarte, 
estación de la línea de Valencia á Liria por Manises, sea en 
Bruselas^ en la dirección arriba indicada,

Valencia 26 de Marzo de 1907.= P o r el Consejo de adminis
tración, el Director, L. Renson. X—778

O B S E R V A T O R I O  DE M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l o g i c a s  d e l  d i a  2 5  d e  M a r z o  d e  1 9 0 5

ALTURA 
del barómetro 
reducido á 0°

TERMÓMETRO Tenci&s

del
Humedad DIRECGIÓR 8 S T A B O

XlxJ JS. A D
en milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso,

relativa.
!
i

y clase del viente.
|

Sel Cíalo,

12 de la noche, e. .......... .. 7C6.65 9.8 ■ 4.7 3.8
1

43
}
E ................... Brisa............. Despejado.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
xdem.
Idem.

6 de la mañana..................... 709.43 4.6 2.8 4.6
5.7
6.7

75
63
50

S W ....................
SE .............
E ....................

walma...............
B risa............
Idem.............

9 de la mañana..................... 709.58 9.8 8.6
12 del día................................. 709.59 15.4 10.2
3 de la tarde . . . . . . . . . . . . . 707.66 17.2 11.2 6.8 47 E N E ___ . . . Idem. , .
6 de la ta rd e .......................... 707.25 15.4 9.2 5.5 43 E S E .. . ........ Idem .............

í de m. . . . . . .9 de la noche........................ 708.34 8 .8 5 .2 4.8 * 57
i
S S E ...............

í

Temperatura máxima del aire á la sombra......................... .
Idem mínima.............................................................................. .

Diferencia................. ................................................
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. 
ídem  id. dentro de una esfera de cristal........... ..................... .

24,7
54.0

s Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
8 (kilómetros)........................................ ............... .................................................  369.2
1 Oscilación barométrica ídem (milímetros)..........................  2.94
p Altura ídem con respecto á la'media anual, á las nueve 
1 horas de la noche............................... .. ...................................  . .  1 34

Diferencia....................... ........................ .. 29,3
Temneratura máxima á cielo descubierto, innto á la tierra

g Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. . .  »
E Bol comnletamente desneiado............... *............................... 10 h *2/1 m

vegetal ó laborable. . . . . . . 28.0 fe Bol entrevelado ñor nnhps ó rannr 1 h  *Q m
Idem mínima ídem . . . . . . . . . — 3 , 2 ‘i T o t a l  d a  i n s o l a c i ó n  n n r a n t a  a ! d i * 11 h tvi

Diferencia 31.2 i
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I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

Observaciones m eteorologicas del dia 25 de M arzo de 1907 - L u n e s  2 5  M a r z o  1 .9 0 7 ,
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P A R T E  N O  O F I C I A L

SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO
IM PORTANTE

La Gaceta de Madrid ha confeccionado lotes de modelación impre
sa para las próximas elecciones de Diputados á Cortes.

Cada lote, suficiente para una Sección de 500 electores, sólo cuesta 
tres pesetas, y se remite franco de porte, previo pago en sellos ó 
libra uza.

GüíA electoral para diputados a cortes
con roiriGi¿icarios á la Ley de 26 de Junio da 1890, disposiciones aclaratorias dic
tadas hasta el día, y formularios completos para la elección y rectificación anual del 
Censo electoral.

Precio: 2 pesetas.
Be venta en la Administración de la Gaceta de Madrid , Pontejos, núm. 8, y  prin- 

e l / a k s  l i b r e r í a s  r ta  - n r o v in n ia s .

C O H I iE S t A C IO M E i
AL PROGRAMA PARA LOS EXAMENES DE

A j f f l R i M  4  SECRETARIOS BE AYUNTAMIENTOS
PUBLICADAS POS LA

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA "GACETA DE MADRID,,
C O N  L A  C O L A B O R A C IÓ N  D E  L O S  S E Ñ O R E S

ftttfiüO Planeo, Regeni* de la Escuela Normal Central de Madrid; D. Rft. 
litéis; Catedrático de Contabilidad de la ÁdmimBtr&oíóa de la Ha>
tienda pública; Sí. Valentín San Román, Profeso? Mercantil; O. K in ta  
Básszh&g ®@ Ocafia, Vicesecretario de la OomMdn de Códigos, y D«_ JOS# 
Zaragoza y Salfarro, Juez de primera instancia por oposición.

Prscli h Ii e&ra sopista fsr usgrlfcflin II pesetas.
?®r csa tao s, i  i»a teseta m is  esateste ée t e  titees.

Pruébese en las enfermedades de las vías urinarias, m ejor y  m ás acti
vó' t¿ue los sándalos conocidos. U nicos fabricantes: J .  D . R iedel, B erlín , 
núm . 39, fundada en 1814. R epresentación exclusiva p a ra  toda España: 
E n riaue  F rin k e n . M álaga. D e  venta: en todas las farm acias.

S N U 1 B N D N
las contestaciones al P ro g ram a  de 
o p o s i c io n e s  á S e c r e t a r i o s  de 
A yuntam ientos de población

M A Y O R

k (8.000 habitantes.

REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN Y SERVICIO RE LA GACETA DE MADRID
Y  D E  L A  G U I A  O F I C I A L  D E  E S P A Ñ A

p©y -É sa !  d e c r e to  d e  15 d e  F e b r e r o  d e  1900, e o s  l a s  m o d if te a e io n e s  I n t r o d n d d a »  
p o r  R e a l o rd e n  d e  2 0  d e  J u l io  d e l  m is m o  a ñ o .

D a  c e rn ía  e n  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  d© I r  € l s .© a t a  M & á r i S ,  P o n te jo s ,  8 , y  m  p r o v i a d a s  t e  
«ai®  d e  lo s  A g e n te s  d e  l a  C o m p e l í a  A r r e n d a t a r i a  d«  k  m  á ®  M i i f e M .

Precios 0,25  p esetas.
SflSíiAMENT© f i íN g m

MOA fí. LA '

ED IC IÓ N  C FiC IAL.
" z  agte folíate al d*¡ tM&.

m i z  e n  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  É & @ d 8 a  
I s i f M í  P o n t e j o s ,  8 .

NA m, ds&a de los Agasi&ss d®

I A M I I 1 1  ADUANAS |
I I
|  Nueva edición de los Aran- j
l celes con las modificaciones jj
|  introducidas por el Real de» j
|  creto de 23 de junio de 1906, j
|  publicado en la G aceta  de 28
% de 'dicho mes. j

I  P r e c i o s  2  p e s e t a s .
*

I De venta en la Administra- 
I  c ió íi de la  G aceta  d e  Ma d r id ,
|  Pontejos, 8.

P A R I LAS OPOSICIONES i  INGRESO EN EL

CUERPO DE CORREOS
CON LOS TEMAS DE LAS CUARENTA Y CINCO LECCIONES

DE ARITMÉTICA, GEOGRAFÍA POSTAL, GEOGRAFÍA UNIVERSAL, LEGISLACIÓN 
DE CORREOS NACIONAL É INTERNACIONAL, TARIFAS POSTALES Y CONTABILIDAD 

ESPECIAL DE CORREOS, ETC., SOBRE QUE HAN DE VERSAR 
LOS EXÁMENES PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE CORREOS 

POR LA CLASE DE ASPIRANTES PRIMEROS

Precio; ©IKSDBNTH SENTIMOS ejemplar.
De venta en la Administración de la G a c e t a  (Pontejos, 8).
Se remita por correo franco de porte, previo pago en selloB.

ÍÉY Y REGLAMENTO DKFINITIY©
PAHA LA ADHJBISTRACréH V Gtmrj^A LA

i i i i i i p  n i  lis i m o B  i  u  m i  i i i i i i
Véndese al precio de ann peseta eu la Administración de la Compa

ñía Arrendataria de la ©aesta de MadrM, calle de Pontejos, núm. 8. y 
m. las principales librerías.

Los pedidor ele provincias á D. Fernando Fes Carrera de Sm  Jeró» 
rlmo, núm. 2,

SANTOS DEL DIA
S a n  T e o d o 8 Í o . m á r t i r  o

ESPECTACULOS

Z A R Z U E L A .— A  la s  7 .— E l  t i r a d o r  d e  p a 
lo m a s  y  c i n e m a t ó g r a f o .— L o s  m o s q u e te r o s .— 
L a  c o p a  e n c a n t a d a .— L a  r a b a l e r a .

A P O L O . - A  l a s - 8  y  I f S .—  E l  i lu s o  C a ñ i 
z a r e s .— Z a r a g a t a s .— M lle . M a r g u e r i t e  c o n  s u s  
Leones a m a e s t r a d o s .— L o s  v a l i e n t e s . — M lle* 
O d e tte  Y a l e r y .— S a n  J u a n  d e  L u z .

G R A N  TEATRO.—A  la s  7 . - L a  ñ e r a  c o 
r r u p i a  y  ¡A l c in e ! — E l p a la c io  d e  c r i s t a l . —  
L a  c a ñ a m o n e r a .— ¡A  l a  P iñ a t a !  ó l a  v e r d a d e 
r a  m a t c h i e h a  y  ¡Al c in e !

C O M IC O .— A  la s  8  y  l j 2 . — E l  P a r a í s o  d e  
&í a h o r n a .— L a  c h i p é n . — G é n e ro  ín ñ m o  y  C a s -  
ba y  P u r a . — E l  j o v e n  T e lé m a c o .

E S L A Y A .— A  la s  7 .— L a  L o b a  y  c in e m a -  
b ó g r a fo .- L a s  s i e te  c a b r i l l a s .— R u id o  d e  c a m 
p a n a s .— E l  t r o m p e ta  M in u to .


